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Contrato de Arrendamiento Inmobiliario que celebran por una parte, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, en calidad de Arrendatario, a quien en lo sucesivo se le denominará 
"EL INSTITUTO", representado en este acto por el C. Dr. Julio Mercado Castruita en su 
carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Oaxaca y Apoderado Legal, y por la otra parte, la C. María Estela López representante 
legal de la C. María José Casasnovas Fernández, a quien en lo sucesivo se le denominará 
"EL ARRENDADOR", y a quienes actuando de manera conjunta se les denominará "LAS 
PARTES", al tenor de los siguientes Declaraciones y Cláusulas: 

ANTECEDENTE 

Único. Con fecha 11 de octubre de 2023, "LAS PARTES" celebraron contrato de arrendamiento 
número OAX-INM21-09-2023 con vigencia del 12 de octubre del 2023 al 31 de diciembre del 
2023, respecto del inmueble ubicado en Prolongación de Avenida Universidad, Nº 801, 
Agencia Candiani, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con una superficie rentable de 2,100.00 m2 y 
sin cajones de estacionamiento, pactando una renta mensual $175,000.00 (Ciento Setenta y 
cinco mil pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado (IVA), en apego al Dictamen de 
Justipreciación de Renta número Genérico A-05558-ZNC y número Secuencial 03-23-531 de 
fecha 01 de septiembre de 2023, emitido por el Instituto de Administración y Avalúes de Bienes 
Nacionales. 

DECLARACIONES 

l. Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su representante legal que: 

1.1 . Es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la Organización y Administración del Seguro Social que 
es el instrumento básico de la Seguridad Social, establecido como un servicio público 
de carácter nacional, en los términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

1.2. Está facultado para realizar todo tipo de actos jurídicos necesarios para el 
cumplimiento de sus fines, de conformidad con el artículo 251 , fracción IV, de la Ley 
del Seguro Social. 

1.3. Su apoderado legal, el C. Dr. Julio Mercado Castruita, en su carácter de Titular del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca, tiene las 
facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico en representación 
de "EL INSTITUTO", de conformidad con lo dispuesto en los artículos 268 A de la Ley 
del Seguro Social; 2 fracción IV, inciso a), 6 fracción 1, y 144 fracción 1, del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y acredita su personalidad con el 
Testimonio de la Escritura Pública número 21,821 Libro número 643 , de fecha 07 de 
octubre de 2020, otorgada ante la fe del Lic. Eduardo Francisco García Villegas 
Sánchez Cordero, Titular de la Notaría Pública número 248, de la ciudad de México, 
las cuales bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido revocadas, 
modificadas o limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción del presente 
instrumento, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados 
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(REPODE) con fecha 09 de octubre de 2020, bajo el folio número 97-7-09102020-
223531 . en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25, fracción IV, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales. 

1.4. Para el cumplimiento de sus fines requiere de un inmueble, con la ubicación y 
condiciones apropiadas como lo es el que es objeto de este Contrato. 

1.5. Celebra el presente Contrato en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, Código Civil Federal, el Código Civil para el 
Estado de Oaxaca el ACUERDO por el que se establecen las disposiciones en Materia 
de Recursos Materiales y Servicios Generales y demás disposiciones jurídicas 
aplicables emitidas por la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

1.6. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrato, cuenta con disponibilidad 
de recursos suficientes en la partida presupuesta! 4206 1302 "Arrendamiento de 
inmuebles", tal y como se establece en el Dictamen de Disponibilidad Presupuesta! 
Previo número 0000033655-2024 de fecha 26 de enero del 2024 (Anexo Uno). 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por su H. Consejo Técnico, 
con fundamento en el artículo 264, fracción VI, de la Ley del Seguro Social. 

l. 7. La Jefatura de Servicios Administrativos y la Encargada del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Oaxaca, fungirán durante la vigencia del presente instrumento 
jurídico como administradores del Contrato. 

1.8. Existe la necesidad de arrendar el inmueble materia del presente Contrato, habiendo 
sido considerado en el "Programa de Arrendamiento de inmuebles para el año 2023, 
IMSS-Arrendatario Régimen Ordinario", autorizado por su H. Consejo Técnico, mediante 
el Acuerdo número ACDO.SA2.HCT.250723/192.P.DA, dictado en la sesión ordinaria de 
fecha 25 de julio de 202 3 . 

1.9. Cuenta con el siguiente Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria, con clave IMS421231I45. 

1.1 O. Para los fines y efectos legales de este Contrato, señala como domicilio el ubicado en 
Violetas número 1007, Colonia Reforma, Código Postal 68050, en Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca. 

11. Declara "EL ARRENDADOR" por conducto de su representante legal, que: 

11.1 . Por acta número 32,439 volumen 434, de fecha 31 de marzo del 2000, pasada ante la 
fe del Licenciado Octavio Manzano Trovamala Nava, Notario Público número 15 del 
Estado de Oaxaca, la C. María José Casasnovas Fernández adquirió por compraventa 
el inmueble actualmente ubicado en Prolongación de Avenida Universidad, Nº 801 , 
Agencia Candiani, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68130, con superficie de terreno 
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de 2100 m2, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Distrito Judicial del Centro el día 20 de julio de 2000 con carácter 
definitivo, bajo el número 133 del libro 876 de la Sección Primera de Escrituras 
Públicas, Títulos Traslativos de Dominio. 

11.2. El inmueble objeto de este Contrato se encuentra ubicado en Prolongación de 
Avenida Universidad, Nº 801, Agencia Candiani, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
cuenta con una superficie rentable de 2100.00 m2 y sin cajones de estacionamiento. 

11.3. La C. María Estela López en su carácter de apoderada legal, acredita su personalidad 
en términos del acta Nº 55,544 del volumen No. 801 de fecha 03 de agosto de 2012, 
otorgada ante la fe del Licenciado Octavio Eduardo Manzano Trovamala Huerta, 
titular de la Notaría Pública número 90, de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
manifestando bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron 
conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna y 
que están vigentes. 

11.4. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número CAFJ520508CK6 expedido 
por el Servicio de Administración Tributaria. 

11.5. El inmueble objeto de este instrumento tiene el número de cuenta predial 49167 y agua 
3030910003, encontrándose al corriente en el pago de los mismos. 

Cuenta con el documento vigente expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, en el cual consta el cumplimiento de las obligaciones fiscales a su cargo en 
sentido positivo, con número de folio de fecha 12 de diciembre de 
2023, (Anexo Dos) así como el Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social, con número 
de folio de fecha 12 de diciembre de 2023, de 
conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, y del Acuerdo 
ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR del día 27 de abril de 2022, (Anexo Tres). 

Cuenta con la Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con número de oficio 
CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0002943332/2023 de fecha 12 de diciembre de 2023; 
(Anexo Cuatro) esto, en cumplimiento al Acuerdo por el que se emiten las Reglas 
para la obtención de la constancia de la situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de junio de 2017. 

11.6. No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto del presente 
Contrato, ni para su ocupación. 

11.7. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión 
en la Adm inistración Pública o en los Poderes Legislativo y Judicial Federales, ni en los 
organismos a los que la Constitución otorga autonomía, ni se encuentra inhabilitado 
para el servicio público federal como proveedor para la prestación del objeto del 
contrato. 

11.8. Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de inmuebles por las 
dependencias y entidades de la Adm inistración Pública Federal, establecida por la 
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Secretaría de la Función Pública, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 
los Lineamientos y Políticas que "EL INSTITUTO" aplicará en materia de 
arrendamiento inmobiliario, las cuales pueden ser consultadas en la siguiente liga: 
http://reposipot.im ss.gob. mx/arrendam iento/Norm atividad%20CT AA %202022/ 

11.9. Señala como domicilio para todos los efectos a que haya lugar, el ubicado en 

111. Declaran "LAS PARTES" que: 
111.1 . El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula alguna contraria a la ley, a la 

moral o a las buenas costumbres y que para su celebración no media coacción alguna; 
consecuentemente, carece de dolo, error, violencia, mala fe, lesión o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera afectar en todo o en parte, la validez del mismo. 

111.2. Con la celebración del presente instrumento, dan continuidad a la ocupación del 
inmueble objeto del Contrato de Arrendamiento número OAX-INM21-09-2023 referido 
en el Antecedente Único de este instrumento 

111.3. Conformes con las declaraciones anteriores, se reconocen plenamente la personalidad 
y capacidad jurídica con las que comparecen, por lo que es su voluntad celebrar el 
presente Contrato de Arrendamiento, sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto del contrato y localización del inmueble: 

Con la firma de este contrato, "EL ARRENDADOR" concede en arrendamiento a "EL 
INSTITUTO" el inmueble ubicado en Prolongación de Avenida Universidad, Nº 801, Agencia 
Candiani, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el cual comprende una superficie rentable de 2100.00 
m2 y sin cajones de estacionamiento, en lo sucesivo el "INMUEBLE". 

Segunda.-Acta administrativa de entrega recepción del "INMUEBLE": 

"EL ARRENDADOR" reconoce haber entregado a "EL INSTITUTO" el "INMUEBLE", en las 
condiciones físicas adecuadas para su inmediata utilización y en estado de servir para el uso 
convenido en este contrato, las cuales se especifican en el acta administrativa de entrega 
recepción que integra el Anexo Cinco de este contrato, debidamente firmada por "LAS 
PARTES", o por quienes éstos designen; acompañada de los planos arquitectónicos y el 
catálogo de fotografías, en las cuales se observan las condiciones físicas en las que "EL 
INSTITUTO" recibe el "INMUEBLE" . 

Asimismo, "EL ARRENDADOR" otorga un mes de gracia a favor de "EL INSTITUTO", sin pago 
de renta, a partir de la fecha de firma del presente contrato, a fin de que realice la mudanza y 
adecuaciones necesarias para la ocupación del "INMUEBLE". 
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El "INMUEBLE" se destinará para los fines y usos que "EL INSTITUTO" libremente 
determine, en la inteligencia que su destino inmediato es para la Bodega de Archivo de 
Concentración y Bienes de Baja para la operación del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

"EL ARRENDADOR" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna en el uso del 
"INMUEBLE", a no ser por causas de reparaciones urgentes e indispensables, previo aviso que 
otorgue por escrito o por medios electrónicos a "EL INSTITUTO". 

"EL ARRENDADOR" autoriza que "EL INSTITUTO" permita a terceros el uso parcial del 
"INMUEBLE", a título gratuito u oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago de 
contraprestación alguna por este concepto. 

Cuarta.- Conservación de "EL INMUEBLE": 

"EL ARRENDADOR" hará las reparaciones mayores necesarias para conservar "EL 
INMUEBLE" en estado satisfactorio de servir para el uso estipulado en este contrato y conviene 
que, tratándose de reparaciones urgentes e indispensables que no se lleven a cabo en un plazo 
de diez (1 O) dlas naturales después de recibido el aviso por escrito de "EL INSTITUTO", éste 
quedará autorizado para hacerlas y deducir su costo del importe de las rentas posteriores, con 
independencia de la aplicación de la pena convencional que se genere. 

"EL ARRENDADOR" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "EL 
INSTITUTO" por los defectos o vicios ocultos de "EL INMUEBLE", derivado de la remodelación 
y adecuación realizada por "EL ARRENDADOR" al mismo. "EL INSTITUTO" se compromete a 
realizar las reparaciones de aquellos deterioros mínimos que sean causados por las personas 
que ocupen "EL INMUEBLE". 

Quinta.- De las mejoras, adaptaciones e instalaciones: 

"EL ARRENDADOR" autoriza a "EL INSTITUTO" para que lleve a cabo las mejoras y 
adaptaciones mínimas, así como para que instale los equipos especiales en "EL INMUEBLE", 
reconociendo que "EL INSTITUTO" por dichas causas no incurrirá en responsabilidad alguna 
por las obras que realice, al no modificar o afectar la estructura original, instalaciones y equipos 
propios del mismo. Para la realización de cualquier otra obra, "EL INSTITUTO" solicitará por 
escrito la autorización de "EL ARRENDADOR". 

"EL INSTITUTO" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de equipos especiales 
que haya realizado o realice con sus propios recursos, así como de los bienes muebles que 
introduzca en "EL INMUEBLE", y podrá retirarlas en cualquier momento durante la vigencia o a 
la conclusión del arrendamiento, sin requerir del consentimiento de "EL ARRENDADOR"; estas 
adaptaciones e instalaciones quedarán a beneficio de "EL ARRENDADOR", si llegase a un 
acuerdo con "EL INSTITUTO" sobre el pago de su importe; en caso contrario, "EL INSTITUTO" 
podrá retirarlas o, discrecionalmente dejarlas, ya sea total o parcialmente a beneficio de "EL 
INMUEBLE". 
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"EL INSTITUTO" no será responsable de los daños y perjuicios causados a "EL INMUEBLE" 
por sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso fortuito o de 
fuerza mayor, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 2436 y 2483, fracción VI , del Código 
Civil Federal, sus correlativos del Código Civil para el Estado de Oaxaca y demás relativos y 
aplicables. 

Para el caso de siniestros no imputables a "EL INSTITUTO", "EL ARRENDADOR" lo autoriza 
para llevar a cabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será deducido del 
importe de las rentas, siempre que a juicio de "EL INSTITUTO" así convenga a sus intereses. 

"LAS PARTES" convienen que si por cualquiera de las circunstancias anteriores, no se pudiera 
seguir utilizando "EL INMUEBLE", se dará por terminado anticipadamente este Contrato. 

En caso de sismos, incendios, inundaciones y demás eventos que se generen de caso fortuito o 
fuerza mayor, "EL ARRENDADOR" se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los diez 
(1 O) días hábiles posteriores a la fecha del suceso, un dictamen estructural actualizado, avalado 
por un Director Responsable de Obra o Corresponsable de Estructuras, con autorización 
vigente por el Gobierno de Oaxaca. 

Séptima.- Importe de la renta: 

EL INSTITUTO" pagará a "EL ARRENDADOR" o a quien sus derechos represente, una renta 
mensual por la cantidad de $175,000.00 (Ciento Setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) más 
IVA, a partir del 01 de enero del 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, tomando como 
referencia el monto que señala el Dictamen de Justipreciación de Renta número Genérico A-
05558-ZNC y número Secuencial 03-23-531 de fecha 01 de septiembre de 2023, emitido por el 
Instituto de Adm inistración y Avalúes de Bienes Nacionales. 

Octava. - Forma de pago: 

"EL INSTITUTO" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades vencidas, dentro de 
los 20 (veinte) días naturales posteriores al mes siguiente al que corresponda la renta, previa 
presentación de las facturas o CFDl's correspondientes en las oficinas de "EL INSTITUTO", 
ubicadas en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, sito en Calle 
Violetas número 1007, Colonia Reforma, Oaxaca de Juarez, Oaxaca C.P. 68050, 
acompañados del resultado de la consulta al módulo de opinión de cumplimento de obligaciones 

_; '.~ ~ fiscales en materia de seguridad social; el documento vigente expedido por el Servicio de 
~ ~ ~ Administración Tributaria, en el cual conste el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido 
:;: ~ ~ positivo, así como la Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional 
~ a ~ de la Vivienda para los Trabajadores. 
a, >, 'O 
E a, oo 

, =, j5 ~ 

~ .l:l :.. Los pagos de renta se realizarán mediante transferencia electrónica, a través del esquema 
~ ~ ~ electrónico que "EL INSTITUTO" tiene en operación, para lo cual "EL ARRENDADOR" 
e: a, ·-

~ ~ ~ proporciona la cuenta de cheques número del , 
e {g ~ a nombre de María José Casasnovas Fernández; resaltando que para el trámite del pago del 
~ .g ~ mes de diciembre, deberá presentar la factura o CFDI antes del cierre del ejercicio presupuesta! 
~ fü ~ correspondiente, con objeto de que sea considerado para su pago. 
~ ~ ' ~ 

2~1ii 
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"EL ARRENDADOR" durante el mes de diciembre de 2024, gestionará ante el área financiera 
correspondiente, la documentación requerida para realizar los pagos de los meses de noviembre 
y diciembre, observando las fechas limite establecidas para tal efecto. 

Novena. - Pago de servicios: 

Será por cuenta de "EL INSTITUTO" el pago de los gastos originados por su operación normal, 
así como de los servicios consistentes en luz, agua y teléfono de "EL INMUEBLE". Se 
exceptúan aquellos de reparación y mantenimientos preventivos y correctivos del sistema contra 
incendios, planta de energía eléctrica, elevadores y equipo especial con el que cuente "EL 
INMUEBLE", así como cualquier reparación mayor que éste sufra, los cuales serán cubiertos 
por "EL ARRENDADOR" incluyendo el impuesto predial. 

"EL INSTITUTO" se compromete a pagar el mantenimiento de "EL INMUEBLE" sobre los 
conceptos que no se señalan en el párrafo que antecede, tales como instalación hidrosanitaria, 
acabados interiores, limpieza general, iluminación y consumibles. 

Décima.- Vigencia del Contrato: 

La vigencia del presente Contrato será a partir del 01 de Enero del 2024 al 31 de diciembre de 
2024, forzoso para "EL ARRENDADOR" y voluntario para "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" por causas de interés general o institucional, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir el arrendamiento de "EL INMUEBLE", podrá sin 
penalización alguna a su cargo, dar por terminado el presente Contrato en cualquier momento, 
dando aviso por escrito a "EL ARRENDADOR" con treinta (30) días naturales de anticipación, 
señalando fecha y hora para la formalización de la entrega de "EL INMUEBLE", a través de 
Acta administrativa de entrega recepción que será suscrita por "LAS PARTES". 

Décima Primera.- Subsistencia del contrato: 

"LAS PARTES" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento, subsistirá aún en el 
caso de que "EL INSTITUTO" cambie de denominación o de que las unidades administrativas 
ocupantes de "EL INMUEBLE" cambien de adscripción. 

Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del contrato: 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "EL ARRENDADOR" contenidas 
en el presente Contrato, podrá dar lugar a la rescisión del mismo a juicio de "EL INSTITUTO", el 
cual, en su caso, dictará el acuerdo de Inicio de Procedimiento de Rescisión correspondiente, 
debidamente fundado y motivado, indicando el nombre de "EL ARRENDADOR", así como los 
datos inherentes a "EL INMUEBLE" y al propio contrato. 

"EL INSTITUTO" solicitará un informe por escrito a "EL ARRENDADOR", señalando las causas 
de su presunto incumplimiento de las obligaciones contractuales, derivado de reportes de 
usuarios de "EL INMUEBLE" o de visitas de inspección, otorgándole para ello un plazo de 
quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se le notifique el 
requerimiento por oficio. 

Al término del plazo anterior, y de haber recibido el informe por escrito de "EL ARRENDADOR", 
"EL INSTITUTO" procederá a valorar lo manifestado por aquel, así como el contenido de las 
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documentales que en su caso exhiba, procediendo a dictar el acuerdo respectivo, para dar por 
iniciado o no el procedimiento de rescisión del contrato de arrendamiento, el cual deberá notificar 
a "EL ARRENDADOR". 

En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, se detallarán las 
causas que sustentan el Inicio del Procedimiento, el que se desahogará conforme a lo siguiente: 

a. "EL INSTITUTO", dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles a aquél en que se 
acuerde el Inicio del Procedimiento de Rescisión del contrato, notificará éste a "EL 
ARRENDADOR", indicándole que dispone de quince (15) días hábiles siguientes a aquél 
en que surta efectos la notificación, para hacer valer su derecho de audiencia, debiendo 
exponer dentro del plazo concedido lo que a su derecho convenga, y en su caso, aportar 
las pruebas con las que cuente. 

b. Las notificaciones se harán en el domicilio de "EL ARRENDADOR" señalado en el 
presente contrato. En todo caso, el servidor público de "EL INSTITUTO" que rea lice la 
notificación, en adelante "EL NOTIFICADOR", deberá cerciorarse del domicilio de "EL 
ARRENDADOR" y deberá entregar original del oficio que se notifique y señalar la fecha y 
hora en que la notificación se efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con 
quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega a firmar o a recibir el oficio a notificar, se 
hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez. 

c. Las notificaciones personales se entenderán con "EL ARRENDADOR", y de no 
encontrarse, "EL NOTIFICADOR" dejará citatorio con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del día hábil 
siguiente. Si el domicilio se encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más 
inmediato. 

d. Si "EL ARRENDADOR" no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de 
negarse ésta a recibirla o se encontrase cerrado el domicilio, la notificación se realizará 
por instructivo, el cual se fijará en un lugar visible del domicilio. 

e. De las diligencias en que conste la notificación, "EL NOTIFICADOR" tomará razón por 
escrito, la cual deberá contener por lo menos: 

i. El nombre de "EL ARRENDADOR". 
ii. Las disposiciones legales en que se sustente. 
iii. El lugar, fecha y firma del interesado o su apoderado legal. 
iv. El apercibim iento de que en caso de no responder en tiempo y forma, se le 

tendrá por contestado en sentido afirmativo, así como por precluido su derecho 
para hacerlo posteriormente. 

v. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público que realiza la 
notificación, y 

vi. El señalamiento de que el expediente respectivo queda a disposición de "EL 
ARRENDADOR" para su consulta, señalando horario y domicilio para ello. 

f. Una vez que "EL ARRENDADOR" presente su escrito de respuesta y las pruebas en su 
caso, "EL INSTITUTO" contará con cinco (5) días hábiles a partir de su recepción, para 
acordar su admisión y señalar plazo para su desahogo, lo cual notificará a "EL 
ARRENDADOR". 
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g. Concluida la tramitación del procedimiento y antes de dictar resolución se pondrán las 
actuaciones a disposición de "EL ARRENDADOR" por el término de cinco (5) días 
hábiles contados a partir del siguiente a su notificación, para que en su caso formule 
alegatos, los que serán tomados en cuenta por "EL INSTITUTO" al dictar la resolución. 

h. Concluido el término que antecede, "EL INSTITUTO" procederá al análisis de los 
argumentos hechos valer por "EL ARRENDADOR", desahogando las pruebas admitidas 
y, en su caso, considerando los alegatos si los hubiere, a efecto de dictar la resolución 
correspondiente dentro de los siguientes diez (1 O) días hábiles, la cual deberá contener lo 
siguiente: 

1. Nombre de "EL ARRENDADOR". 
2. El análisis de las cuestiones planteadas por "EL ARRENDADOR", en su caso. 
3. La valoración de las pruebas aportadas. 
4. Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 
5. La declaración sobre la procedencia de la rescisión del contrato. 
6. Los términos, en su caso, para llevar a cabo la entrega de "EL INMUEBLE", y 

de ser procedente, la reparación de los daños y perjuicios causados a "EL 
INSTITUTO" por "EL ARRENDADOR". 

7. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente que la 
emite. 

i. La resolución será notificada a "EL ARRENDADOR" dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de su emisión, haciéndole saber el derecho que tiene para 
interponer el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Para el caso de que sea "EL ARRENDADOR" quien desee dar por rescindido el presente 
Contrato de Arrendamiento, deberá acudir ante los Tribunales Federales de Oaxaca. 

Décima Tercera.- Pena convencional: 

"LAS PARTES" convienen que en caso de incumplimiento por parte de "EL ARRENDADOR" a 
lo pactado en el presente instrumento jurídico, "EL INSTITUTO" aplicará lo establecido en el 
Código Civil Federal en los artículos 1839, 1840, 1844, y demás artículos que resulten 
aplicables, así como sus correlativos del Código Civil para el Estado de Oaxaca. 

"LAS PARTES" acuerdan que de presentarse el incumplimiento al supuesto establecido en la 
Cláusula Cuarta del presente contrato, relativo a que "EL ARRENDADOR" cuenta con un plazo 
de diez (1 O) días naturales contados a partir del día siguiente a aquel en que se le haga del 
conocimiento por escrito, para efectuar las reparaciones mayores necesarias para conservar "EL 
INMUEBLE" en estado satisfactorio para el uso estipulado; así como de realizar aquellas 
reparaciones urgentes e indispensables, salvo los casos en los que exista justificación por su 
atraso, derivado de caso fortuito o fuerza mayor, o que los trabajos requieran horarios especiales 
para evitar suspender los servicios prioritarios que realizan las áreas instaladas en "EL 
INMUEBLE", previa autorización de "EL INSTITUTO", éste aplicará un 2.5% (dos punto cinco 
por ciento) al importe de la renta mensual sin incluir el IVA por cada día de atraso por concepto 
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de pena convencional , quedando autorizado "EL INSTITUTO" para aplicarlas y deducir su monto 
del importe de las rentas de los meses posteriores a su generación, así como los gastos que se 
efectúen por la reparación. 

Cuando por causa del incumplimiento por parte de "EL ARRENDADOR" se tenga que aplicar la 
pena convencional por más de una ocasión, "EL INSTITUTO" podrá iniciar el procedimiento de 
rescisión del contrato, aplicándose lo descrito en la Cláusula Décima Segunda del presente 
contrato. 

Décima Cuarta.- Pago en caso de terminación anticipada o rescisión: 

A la terminación o rescisión de este Contrato, "EL INSTITUTO" cubrirá únicamente el importe de 
la renta que corresponda hasta el día en que se efectúe la entrega de "EL INMUEBLE" a "EL 
ARRENDADOR". 

Décima Quinta.- Devolución de "EL INMUEBLE": 

"EL INSTITUTO" se obliga a devolver "EL INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR" con el deterioro 
natural causado por el uso, debiendo restablecerlo en su caso, al estado en que se recibió, de 
conformidad con el Anexo Cinco, tomando en cuenta el catálogo de fotografías en donde se 
observan las condiciones físicas en que se encuentra el mismo. 

La devolución de "EL INMUEBLE" la realizará "EL INSTITUTO" mediante la firma del acta 
administrativa de entrega recepción que se instrumente para el efecto por "LAS PARTES", en la 
que conste la conformidad de "EL ARRENDADOR". 

Décima Sexta.- Disposiciones legales aplicables: 

"LAS PARTES" convienen que todo lo no previsto en el presente Contrato, se regirá por las 
disposiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su 
Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, Código Civil Federal, Código Civil para el 
Estado de Oaxaca, Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Oaxaca, Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, disposiciones que al efecto emita la Secretaría de la Función 
Pública y demás normativa aplicable a "EL INSTITUTO". 

Décima Séptima.- Jurisdicción e interpretación: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "LAS PARTES" se someten 
expresamente a los Tribunales Federales de Oaxaca, renunciando al fuero que pudiera 
corresponderles, en razón de su domicilio presente o futuro. 

Décima Octava.- Relación de Anexos: 

Anexo Uno.- Dictamen de Disponibilidad Presupuesta!. 

Anexo Dos.- Documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria, donde 
consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo. 
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Anexo Tres.- Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplim iento de Obligaciones 
Fiscales en Materia de Seguridad Social. 

Anexo Cuatro.- Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 

Anexo Cinco- Acta administrativa de recepción del inmueble, acompafiada de los planos 
arquitectónicos y catálogo de fotografías. 

Previa lectura de este contrato y debidamente enteradas "LAS PARTES" de su contenido, 
alcance y fuerza legal, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad, y que no se 
encuentra afectado por dolo, error, lesión, violencia, mala fe o cualquier otro vicio en el 
consentimiento, lo firman en todas sus partes, por cuadruplicado, en Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
el día 30 de diciembre de dos mil veintitrés, quedando un ejemplar en poder de "EL 
ARRENDADOR" y los restantes en poder de "EL INSTITUTO". 

,. 

"EL INSTITUTO" 

Castruita 
do Legal 

Titular del Órgano de peración Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Oaxaca 

"EL ARRENDADOR" 

stela López 
tante Legal 

Administradores del Contrato" 

C. Lic. Moisé arta Bailón Jiménez 
Titular de la Jefatura de ervicios Administrativos 

del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Oaxaca 

C. L.C.P. Yola a Matilde López Pérez 
Encargada del Departamento de 

Conservación y Servicios Generales del 
Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Oaxaca 
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"Testigo" 

C. Lic. Carlos Sabino C , z Martínez C. lng. Eduardo Albe ignon Pérez 
Jefe de la Oficina de Servici Complementarios 

del Órgano de Operació Administrativa 
Desconcentrada Estatal Oaxaca 

Jefe de la Oficina de Seguridad y Resguardo 
de Inmuebles del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal 

Oaxaca 

"Validó" 
Revisó los aspectos técnicos legales, del proyecto de contrato de arrendamiento, 
para efectos de lo dispuesto en el numeral 15 de los Lineamientos materia de 
Austeridad Republicana de la Administración P lica Federal, s artículos 5 y 
75, fracción 111 , del Reglamento Interior del lnstitu Mexican I Seguro Social. 

Lic. Silverio de Jes ' 
Titular de la Jefatur Servicios Jurídicos 

ración Administrativa 
ada Estatal Oaxaca 

del Órgano de 
Desconce 

La validación y revisión técnico-legal no versó sobre la justificación, 
procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la 
investigación de mercado correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia 
y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y demás circunstancias que 
determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y contratante, los cuales 
corresponden al ámbito de responsabilidad de la Dirección de Administración, por 
conducto de la Jefatura de Servicios Administrativos del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada, como instancia facultada para emitir, difundir y 
analizar, en los términos de las disposiciones legales aplicables, las normas 
específicas para arrendamientos, así como los relativos a la terminación 
anticipada, o bien, a la rescisión administrativa de dichas contrataciones, en 
términos del artículo 69, fracción 11 , del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato número OAX-INM21-11-2024 y número de 
proveedor 0000157698, celebrado entre la C. María Estela López y el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 
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FOLIO: 0000033655-2024 

Dependencia Solicitante: 

Concepto: 

Fecha Elaboración: 

Total Comprometido (en pesos): 

21 

1 218104 

150904 

Oaxaca 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL \ 

DIRECCION DE FINANZAS 
UNIDAD DE OPERACIÓN FINANCIERA 

DELEGACIÓN Oaxaca 
DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO 

Bodega ArchConcent yBienesBaja 

Bode a 

O Dictamen de Inversión 

W Dictamen de Gasto 

D21 DICTAMEN PARA LA RENTA DEL INMUEBLE DE LA BODEGA DE ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN Y BIENES DE 
BAJA 

26/01/2024 

$ 2,436,000.00 
Cuenta: 42061302 ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES Unidad de Información: 
Partida Presupuestaria SHCP: 32201 

218104 Centro de Costos: 150904 
Arrendamiento de edificios y locales 

OMPROMETIOO MENSUM. (en l'l'l~I dio PHOt). 

ENE FES MAR ABA MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV 
o.o 203.0 203.0 203.0 203.0 203.0 203.0 203.0 203.0 203.0 203.0 

OfSPONl8LE (611 mllea de~! 

1 o.al o.o l o.a l o.a l o.o ! o.a l o.o l o.a l 0.0 1 o.ol o.o 1 

El presente documento de existencia de respaldo presupuestario se emite en términos de lo señalado en el numeral 7.5.9.4 de la Norma 
Presupuestaria del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y de lo establecido en el artículo 8°, 144 y 148 del Reglamento Interior del 
IMSS, es responsabilidad del área solicitante el destino y aplicación de los recursos. También se informa que este documento únicamente 
tendrá validez para el ejercicio fiscal en curso, y que con base en la revisión que se efectuó en el Sistema Financiero PREI-Millenium, 
en el Módulo de Control de Compromisos, en la combinación unidad de información y centro de costos, los montos señalados quedan 
comprometidos para dar inicio a las gestiones de adquisición de bienes y servicios con base al marco normativo vigente. 

CONTRATO No. 

IMPORTE DEFINITIVO (EN PESOS) : 

~~~AVIE~A SANT 

y ~AMAAIA FEDERICO JAVIER 

DICTAMEN DEFINITIVO 

$ 

DIA MES AÑO 
DICTAMINADO DEFINITIVO 

.00 

Clave: 6170-009-001 

DIC 
406.0 

o.a l 



UN: IMSSR 

1 42061302 150904 21 
2 42061302 150904 21 
3 42061302 150904 21 
4 42061302 150904 21 
5 42061302 150904 21 
6 42061302 150904 21 
7 42061302 150904 21 
8 42061302 150904 21 
9 42061302 150904 21 

10 42061302 150904 21 
11 42061302 150904 21 

[ OTALES 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION DE FINANZAS 
UNIDAD DE OPERACIÓN FINANCIERA 

DELEGACIÓN Oaxaca 
ANEXO A: DETALLE DE LINEAS DEL DICTAMEN 

Fecha Ejec: 26✓AN-2024 

Hora: 02:16 PM 
ID Reporte: IMKK004 
No. Pag 2 / 2 

NRO DICTAMEN: 0000033655-2024 FECHA DICTAMEN: 26/01/2024 

Importe Importe 
Ori inal Definitivo 

218104 N/A 01/02/2024 203,000.00 203,000.00 
218104 N/A 01/03/2024 203,000.00 203,000.00 
218104 N/A 01/04/2024 203,000.00 203,000.00 
218104 N/A 01/05/2024 203,000.00 203,000.00 
218104 N/A 01/06/2024 203,000.00 203,000.00 
218104 N/A 01/07/2024 203,000.00 203,000.00 
218104 N/A 01/08/2024 203,000.00 203,000.00 
218104 N/A 01/09/2024 203,000.00 203,000.00 
218104 N/A 01/10/2024 203,000.00 203,000.00 
218104 N/A 01 /11/2024 203,000.00 203,000.00 
218104 N/A 01/12/2024 406,000.00 406,000.00 

2,436,000.00 2,436,000.00 



Servicio de Administración Tributaria

 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales
 

Folio
 

Clave R.F.C.

23NE0399709
 

CAFJ520508CK6
 

Nombre, Denominación o Razón social

MARIA JOSE CASASNOVAS FERNANDEZ
 

Estimado contribuyente

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, 
se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos en la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La presente 
opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas 
en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 12 de diciembre de 2023, a las 14:58 horas
 

Notas

1.-Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla 
2.1.28. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2023.

2.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que 
se ubican en los supuestos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

3.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el 
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.37. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023; INSCRITO SIN 
OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.

4.-Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva cuando 
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

Cadena Original
||CAFJ520508CK6|23NE0399709|12-12-2023|P||00001088888800000031|| 

Sello Digital
fVHz5rIrySsG1RgbF1EUrhCVC2u7Rw952igI7Ebjkzn1EHskcy3d0IuHMgxrK08Z3NOmQMdwA8R/Bedz62cf1dwzb
N7eFji5aPyZHh9idIzQJCAD3Kpc6IReqRjRBMG8trA2cVYc+9zNuqVQ0rYsT8EZuvFYaJKDbVs6uUw33G27MzFaEl
l/EcmEY+AqxOTCCjfKlBSy7IMteeNGerrUWG4aGJhsSuCz/leQkFOVURxQkeXQ6dkJK410LmMSSDCCNfOUtFKI5ZL
1dH/Xgnfh9eVUdOPVmgkWmKDYCnRnxY4/yzX+xqvZi7urHUUjqylu7zLKMt9nBgEeX3SYjbw==

Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá 
01 877 44 88 728.
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Se testan datos referentes a fo lio, cadena original, sellodigital y Código QR por considerarse in formación con nden cial de un a person a ísica 
identifi cada o identifi Cllbley cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artícu los 11 3, l"acción I y 116 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In form ación Publi ca. 



Servicio de Administración Tributaria

 

Notas

5.-La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública

6.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

 

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos Personales 
y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad 
fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su preferencia 
y/o a través del Portal del SAT.

Cadena Original
||CAFJ520508CK6|23NE0399709|12-12-2023|P||00001088888800000031|| 

Sello Digital
fVHz5rIrySsG1RgbF1EUrhCVC2u7Rw952igI7Ebjkzn1EHskcy3d0IuHMgxrK08Z3NOmQMdwA8R/Bedz62cf1dwzb
N7eFji5aPyZHh9idIzQJCAD3Kpc6IReqRjRBMG8trA2cVYc+9zNuqVQ0rYsT8EZuvFYaJKDbVs6uUw33G27MzFaEl
l/EcmEY+AqxOTCCjfKlBSy7IMteeNGerrUWG4aGJhsSuCz/leQkFOVURxQkeXQ6dkJK410LmMSSDCCNfOUtFKI5ZL
1dH/Xgnfh9eVUdOPVmgkWmKDYCnRnxY4/yzX+xqvZi7urHUUjqylu7zLKMt9nBgEeX3SYjbw==

Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá 
01 877 44 88 728.
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FECHA: 13 de diciembre de 2023 

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social 

Folio: 

Clave de R.F.C.: CAFJ520508CK6 

Nombre, Denominación o Razón Social: MARIA JOSE CASASNOVAS FERNANDEZ 

Estimado Patrón: 

Respuesta de opinión: 

En atención a su consulta sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, se le informa lo siguiente: 

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se detectó que su(s) Registro(s) Patronal(es) se encuentra(n) dado(s) de baja, por 
lo que no se puede emitir una opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. Por lo anterior, se emite opinión Sin 
Opinión. 

Esta carta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales tiene una vigencia hasta el 13 de diciembre de 2023, 23:59:59. 

NOTA: 

En caso de estar inconforme, podrá usted promover una aclaración ante la Subdelegación y adjuntar este documento, as! como los documentos que soporten su aclaración. 

Este servicio es gratuito. 
El IMSS es el instrumento básico de seguridad social para todos los trabajadores y sus familias. 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del IMSS, de conformidad con los lineamientos de Protección de Datos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin 
de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Subdelegación competente. 

Cadena Original: 

Sello digital: 

Secuencia Notarial: 8c9b336d-fb47-4533-beb6-ce3a4fa9278e 

Número de Serie: 

Se testan dalos referentes a fo lio, cadena original, sellodigital, número de serie y Código QR por considerarse in formación confidencial de un a 
person a ñsica identifi cada o identifi cable y cuya difusión pueíle afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 11 3, 
fracción I y 118de la Ley Feíleral de ransparencia y Acceso a la Info rm ación Públi ca. 
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Oficio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0002943332/2023

        Coordinación General de Recaudación Fiscal
   Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal
 Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías

Ciudad de México, a 12 de Diciembre de 2023.

Atentamente

Lic. Eduardo Jolly Zarazua
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantias

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30, segundo párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, a través de la Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente a la Gerencia
Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de conformidad con lo establecido en los artículos 4 fracción VII, 5 y 11 del
Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades
como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2008, modificado
mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de dicho Ordenamiento, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el día 31 de julio de 2017, emite la presente constancia de situación fiscal en materia de
aportaciones y amortizaciones patronales frente al Infonavit, de conformidad con lo estipulado en el artículo 3 fracción
IV, del referido Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de
Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, conforme a lo siguiente:

Del análisis practicado en los sistemas de este Instituto se advierte que MARIA JOSE CASASNOVAS FERNANDEZ,
con Número de Registro Patronal D6845508102, NO se identificaron adeudos ante el Infonavit, mismo que se
encuentra al corriente en sus obligaciones que señala el artículo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores,  de aportar el cinco por ciento de los salarios cubiertos a sus trabajadores y de retener
y enterar los descuentos para amortizaciones de crédito, hasta el  04 bimestre  2023.

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo, se reserva el ejercicio de sus
facultades en su carácter de Autoridad Fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes
que modificaran la cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente constancia.

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no constituye acto o
resolución de carácter fiscal, no determina cantidad alguna a pagar, ni genera derechos.

RAZON SOCIAL: MARIA JOSE CASASNOVAS FERNANDEZ
NRP: D6845508102
P r e s e n t e .

Asunto: Constancia de Situación Fiscal.

Se testan datos referentes a numero de registro patron al, código de tlarras y código QR por considerarse info rm ación confidencial de un a 
persona 1ísica identifi cada o identifi ca llle y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I y 118de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pullli ca. 

INFONAVIT' 
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTAT 1-L OAXACA. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADM INISTRATIVOS 
De..,artamento d e Conservación y Servicios Generales 

No. de proveedor: 0000157698 
No. de Contrato: OAX-INM21-11-2024 

Anexo Cinco.- Acta administrativa de recepción del inmueble, acompañada de los planos 
arquitectónicos y catálogo de fotografías. 

En la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oax., siendo las 10:00 horas del día 30 de diciembre de 
2023, se reúnen las siguientes personas en el inmueble ubicado en Prolongación de 
Avenida Universidad, Nº 801, Agencia Candiani, Oaxaca de Juárez, Oaxaca C.P. 68120, 
que ocupa el Instituto Mexicano de Seguro Social en calidad de Arrendatario, de acuerdo con 
el presente contrato, destinado para la Bodega de Archivo de Concentración y Bienes de Baja 
para la operación del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca del 
Instituto Mexicano del Seguro Social , los CC. María Estela López en su carácter de 
representante legal, Lic. Moisés Siddharta Bailón Jiménez, Titular de la Jefatura de 
Servicios Administrativos, la L.C.P. Yolanda Matilde López Pérez, Encargada del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales en su calidad de administradores del 
presente contrato ------------------------------------------------------------------------------------------------------

La arrendadora en este acto reconoce haber entregado la posesión física y jurídica del 
inmueble objeto de la presente acta a los representantes del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en condiciones adecuadas para su inmediata utilización y en estado de servicio para el 
uso convenido, de acuerdo a las atribuciones institucionales para dar cumplimiento al presente 
contrato de arrenda m ie n to.------------------------------------------------------------------------------------------

Los representantes del Instituto Mexicano de Seguro Social reciben el inmueble de acuerdo 
con las condiciones antes indicadas, en la inteligencia de que en caso de existir vicios ocultos, 
su saneamiento queda bajo la responsabilidad de la parte arrendadora.-------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Hechas las manifestaciones anteriores y efectuada la recepción física y jurídica del inmueble 
arrendado y no habiendo otro asunto que tratar, se cierra la presente a las 11 :30 horas del 
mismo día de su inicio, firmando al calce y margen las personas que en ella intervinieron para 
todos los efectos legales a que haya lugar.------------------------

EL ARRENDADOR 

Armenta y Lope:z: número 821. Colon la Centro, Oa xaca de Juáre:z:, Oaxac:a. C.P 68000 
Tel. 9Sl501237l www.lmss,gob.mx 
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
--. DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
L.,~partamento de Conservación y Servicios Generales 

No. d e proveedor: 0000157698 
No. de Contrato: OAX•INM21·11·2024 

ADMINISTRADORES DEL CONTRATO 

C. Lic. Moisés Si 
Titular de la Jefatura d S icios Administrativos del 
Órgano de Operación ~dministrativa Desconcentrada 

Estatal Oaxaca 

atilde López Pérez 
Encargada del Depa mento de Conservación y 

Servicios Generales del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca 

"Validó" 

C. Lic. Silverio de Je 
Titular de la Jefat 
del Órgano de 

Deseo 
ración Administrativa 

rada Estatal Oaxaca 

La validación de los aspectos juridicos del presente documento se efectuó sin prejuzgar sobre la 
justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de 
mercado correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, 
económicos y demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y 

contratante. 

Armenta y Lopez número 821, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. C.P 68000 
Tel. 9515012371 www.lmss.gob.mx 20~4 

Felipe Carrillo 
PUERTO 
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MEMORIA FOTOGRAFICA 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
........_ DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
o .. r ~rtamento de Conservación y Servicios Generales 

No. de proveedor: 0000157698 
No. de Contrato: OAX-INM21-11-2024 

V ista Oriente 

Vista Interior 

Armenta y Lopez número 821, Colonia Centro, Oaxaca d• Juár•z, Oaxaea. C.P 68000 2G~4 Tel. 9515012371 www.lmss.gob.mx 

Felipe Carrillo 
PUERTO 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

QUINCUAGÉSIMA NOVENA SESIÓNPERNfANENTE
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIF1CACIÓN DE INFORMACiÓN

E:ste COmité de Fransoarencia del Instituto Mexic:iO\hodél:;egt.¡ró S(jdal es, competente para
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la ínformacíón, de
conformidad con los artrcu 10$ 6"y 8" de la Gqnstltl,Jci~n poll'tjca97'iJps.~tªA9s Vnidqs Mexicanos;
4 fracción 1,11 fracción " 64, 65 fracciones " 11, VIII ylX, 1:3$ párrafo segundo, 141y143 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso ala 'nformacJónPúbUéa (LFTAIP);a.sí .C6mO. del
procedimiento para el ejercíclo de los Derechos deAGGeso, Rec:tificación, Cancelación y
Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los
articulas 83 y 84 de la Ley General de Protección de. Datos Personales .enPosesi6n de Sujetos
ObligacJos (lGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del
entonces Comité de Informadón, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del
Seguro Sodal del año 2010, en la que se dsctaró en sesión permanente este Órgano Colegiado
para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de
acceso a la Información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y
cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto NaciOnal de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales; los dfas veinticinco y veintiséis de julio de dos
mil veinticuatro, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes
de acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para
la clasificación que a continuación se relaciona:

lo ACCESO A INFORMA<;!ÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a inforrnación por ser confi~ncial en los archivos de las unidades
administrativas, a las solicitudes de Información públicacon números de folio:

}> 330018024021834
';. 330018024024734

}> 330018024023019
? 330018024024777

}> 3:30018024024551
';. 330018024024818

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administratlvasa las sollcltudesde
información publica con números de folio:

Disponibilidad de la información c:ontenidaen las versiOnlilS póblicaspresentadas, omitiéndose
datos por tratarse de información conñdenclal y/o reservada:

}> 330018024023516 ';. 330018024023741 }>. 33001S024022789

330018024023040.)- 330018024023847> 330018024024545
}> 330018024024549

ACUERDO CTSP-0961/07!2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencia!rad
de la información, respecto de las sollcitudes de acceso a información pública presentadvt en

m W" No"" Aka¡'''' 2G~ \ /
Felipe c;¡'\;'ihoV

PUERTO
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Unidad de Transparencia

QUINCUAGÉSIMA NOVENA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2024 DEL COMITt DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

esta sesion de Cornité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de
Transparencia y Aoces? a la lnforrnaclón Pública.

Ac;UERDO<:TSP-09;fiW()'l12024.-SaaPfueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
de la lntorrnaclén, materia de lassoltcüudes .de acceso a infcrrnacíón pública presentadas en
esta sesión de Comité, con base en le dispuesto por los artículos 13, 141 Y143 de la Ley Federal de

. Transparerrciay Acceso a la IhformaciÓnpública.

ACUERDO CT$p~IQ'l12º24.- Se aprueban en Jo general, las versiones públicas de la
información, respecto de las selicltudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad
con los artrcutostoa 110, 113, 117yna de lal,.ey federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública,

ACUERDOCT$P.o~Q112024,-bebonformidaqcqnloestable<:tdo en los artlculos 106 fracción
111; 111 y 112 de la Ley Generald.eTran$parencia yAcceso.a la lnforrnaclón Pública; 64, 65 fracción 11,
lOS Y lOS de la Ley. federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sex;agésimo segunqo y .$"'l<aQésirh.(j tercero de los Unellrnientosgenerales en materia de
clasificación y desclasítleeción de la infórrnac;:ión,as( torno para la elaboración de versiones
públicas ya efecto de cumplir con lacarqa de la información de las obligaciones de transparencia
que impone el artfculo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 02 contratos de
arrendamiento denominados IMM21..o6-2024 y OAX~INM21..o9-2024, íos cuales fueron
formalizados porel Órgano c!eOpél's<:;iQn Admi"listratiya ~ncentrada (OOAD) Oa)(Bca y
remitidos por l¡¡Dirección de Adminl5traclón mediante la Nota Informativa ARR-056.

En dlchos documentos seelfminanlosdatos consistentes en nombres de terceros, folio de
opinión de obligaCiones fiscales, folio de opinión de seguridad social, número de cuenta, clabe,
banco, folio, sello dig;i;t;al, có<;ligp QR, n(jmero de trabajadores, número de registro patronal,
número de serie, código de barrasy rostros en fotoqraña; por ser Información considerada como
confidencial, en térrruncs.de lo estªblecidO en las fracciones I y 111 del articulo m de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la In!i::Jrmat;:ión Pública.

En esté sentida, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidas para revisión del Cornité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las

:::::::i:::::::;;:::_ be .conforrnldad con lo establecido en los artículos 106 fraCdóf\n·\
111; 111yl12 de la LeyOeneral de.Transparencla y Accesoa Ia lnforrnaclór; Pútllica; l34,65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparenclay Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
claslñcaclón Y. desclaslficación de la inforrnacíón, así como para la elaboración de versiones
públicas yaéfécto decumptlr con h. carga dela información de lasobllqaciones de trans¡::larencia\~
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QUINCUAGÉSIMA NOVENA SESl6N PERMANENTE.
DE TRABAJO 2024 DEl.,COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACfÓN

que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueba fa versión ¡::Jública de un contrato de
arrendamiento denominado OAX·INM21·11 2024, el cual fue formalizado por ef Órgano de
Operación Administrativa Desconcentrada (OOAO) Oaxaca y remitido por la Dirección de
Administración mediante la Nota InformativaARR·05s.

En dicho documento se eliminan los datos consistentes en folio de opinión de obligaciones
fiscales, folio de opinión de seguridad social, domicilio, número de cuenta, banco, folio, cadena
original, sello digital, código QR, número de registró patronal, número de serie y código de barras;
por ser información considerada como confidencial, en términos de 10 establecido en las
fracciones I y 111 del artículo n3 de la Léy Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

En éste sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentes que Tueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de iglJal manera verificarán que cuenten con las
características dedatos abiertos. .

ACUERDO etSP'096610112()24,' De conforrnidadc?n Ieestablectdo enlos artreu los 106 fracción
111; m y m de la Ley GeneraldeTransp<¡rencia Y Acceso a la lriformación Pública; 64, 65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley FederéI de Transparencia y Acceso a la InformaciÓn Pública; numerales
Sexagésimo seg\.jndo y •SexagésImo tercero de los Llneamientos generales en materia de
clasificación y desctaslñcaciónríe la información, así corno para la elaboración de versiones
públicas y a efecto de cumplir con 1" carga de.Ia informac;ion de las .pbligacionesde transparencia
que impone el artículo 70, fracción IX, se aprueban las versiones públicas de facturas que
amparan 28 pliegos de comisión del mes de enero de 2024; correspondientes a servidores
públicos de la Dirección de finan~;!ls, remitidos por la Dil'll1~~ió.ncle.Adr:ninistración a través de la
Relación de Documentos para Revisión del Comité dé Transparencia Número OS.

En dichos documentos se eliminan los datosconslstentes en RFC,IU~arde expedición, número de

s.erie. d.el.C.SD'C.O'•.dig.. o••..• p•• o.st•.a•.• l.,. s.e...•.I.I.•O•.••.•..•d.•.•.i.•

9

.•i.t.a.••. I.d.•• el•.C.F.D•.•I, .•S•.e...•I.••IO.•..•.d••••..•i•..9...•.••..it•...•••a••..•...I.•...•d.....••.••.e•••.•.••..I•.•.S••...•...A••.••T.. y....•...•d•••.•. e•••.•..•.

p

•..... e•.. r.s.0.. n. él.ffIS.i.c-.a•. , C••O'di9~QR, cadena original del complemento de certificación digitaf def5AT, númJ:¡fOcertiñcado, número
de serie del certificado SAT, número de viajero frecuente, nombre, certificado, número de cuenta '
de pago, número del certificado digital, sello digital, número de cuent... pagó, número de serie del
CSD del SAT, número de certificado, serie del certificado del emisor, lugar de emisión, lugar de
certificación, domicilio, localidad, teléfono, nÚmero. <:le srri.adet certifip,,<tocontribuyente, correo .
electrónico,;;elloqigítaldel ",mi$Or, (jltimQs cuatro df!i:lito5 tl",lataq",ta qecr<i>qitQ y n.ombre del"
titular; por ser información co.n.sideréldél <;:.omo confidenci.al.en.términ.o.•. soe lo establecldo.. en la~11
fracciones I y III del articulo .113 de la Ley Federal de Transparencia}' Acceso a la Información¡
Pública. . . "

\

En este sentido, la Norméltiva deberá cargar en la fracción d::irrespondiánté del SIPOT las '
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de

2GQ4 ~
FeUp;! Carrilla
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Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
características de O..tos abiertos,

ACUERDO CT'Sp-($f!I1I0"t/2Q24,- pe conforrnidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111; 111 Y 112 de la Ley Gl"neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 64, 65 fracción 11,
lOS Y 109 cle la l.ey Federal de Transparencia y Acc!:,?o a la Información Pública; numerales
SexagésimQ segunpo y Se){¡¡gésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificadón de la información, así como para la elaboración de versiones
pÚblicasyaefecto de cumpür c;on I¡¡carga de 1.. información de 1..5 obliqaclones de transparencia

.que impone el articulo 70, fracción IX, se aprueban las versiones públicas de. facturas que
amparan 51 pliegQs de comisión del mes de marzo de 2024, correspondientes a servidores
públicos ele la Dirección de Finanzas, remitídos por la Dirección de Administración a través de la
Relación de Documentos para Revision del Cornité de Transparencia Harnero 11.

En dichos documentosse.elirntnan 105 elatos Consistentes en RFe, iugar de.expedición, número de
serie del eso, códigQ postaksello digitill del eFOI, sello digital del$AT yde persona f(sica,código
QR, cadena original del comptementcde.certttlcaclcn digital elE3'1 SAT. número certificado, número
de serie del certificado SAT, número de viajero frecuente, nombre. certificado, núrnerode cuenta
de pago, numero del cettificadodi¡;¡ital, sello cligital, núrnerode cuenta pago, númerode serie del
CSDelel SAT, número.ele certificado, serie de] certificado del.emisor, lugélr ele emisión, lugélr de
certlficación, domicllltxlocelidad, teléfono, número de serie del certlflcado contribuyente, correo
electrónico, sello di¡;¡ital del emisor. últimos cuatro dígitos de la tarjeta ríe crédito y nombre del
titular; por ser inforrnación constderadacorno confidencial, en términos de lo establecido en las
fracciones I y IlIclelilrtícUlo n$ de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Publica.

En este sentido, la NormativaCJet)érácargaf en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencla yaprobados en esta sesión, ele ig!Jal manera verlficaran que cuenten con las
Características de datóáabieftos.

ACUERDO CTSP-09ee/o·U2024.- DE! conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
. 111;111 Y 1T2 ele la LeyCeneral de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,
108 Y 109 de 1<) Ley Feder<)I de Transparencia y Acceso <) la Información Pública; numerales
Sexagésimo seg!JhCJó y Sexagésimo tercero ele los Linearnlerttos generales en materia d\
c1i'!sificac.ión y desclasiflcación cie .Ia información, ¡¡sí Corno para la elaboración de versiones
pwblicasya efect.o de cLlmPI.lrGo.n Jal::arg..•. ¡;¡.. de la informaci.sn .•.de.las obliga.ciones de transparenl::.ta
que impone elartfculo 70, fracción IX, se aprueban Ias versiones públicas de facturas que
amparan 24 pliegos de comíslón del mes de febfl!lfo ele 2024, correspondientes a servidores .
Públic?s de la Secretalia ceneral; ~:rnitidosp?r.laDirección de.Ad,!,inistración a través de\la
Relaclon de Dccumentos.para Revlslon gel Cornrté eleTransparencia Humero 09. \,

;\f.
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En dichos documentosse eliminan los d¡¡toscpnslst",ntesenBFC;:,11l9ar de expedición, número de
serie del CSD, código postal, sello digital del CFDI, sello di$ItaldeIGATY.cle Persona física, código
QR, cadena original del complemento de certificación digital del SAT, número certificado, número
de serie del certificado SAT,númerode vi¡¡j"ro frecuente, hompr",e:ertil'icaqo, nürnero de cuenta
de pago, número del certificado digital, sello digital, númerodecuenta pago, número de serie del
CSO del SAT, número de certificado, serie del certificado qel. emisor, lugélJ de emisión, lugar de
certificación, domicilio, localidad, teléfono, número de serie del certificgdo contribuyente, correo
electrónico, sello digital del ernisor. últirnos.cuatro 01911'os de latarjetade crédito. y nombre del
titular; por ser información considerada como confidencia], entérmirrosde loestablecido en las
fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de TransparendaYA4ceso a la tnforrnación
Pública.

En este sentido, la Normativacleberacargar en Ia fr¡¡<;:dón correspondiente del 51POT las
versiones públicas de los documentos que fueron rernltldos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verlñcarán que cuenten con las
características de datos abierto$.

ACUERDO CTSP·0969/07/2024.· De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111; 111 Y112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a ia Información Pública; 64, 65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso. a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineami",ntos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia
que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 66 instrumentos
contractuales, correspondientes al primer trimestre de 2024, denominados
ABlT23\1N040G0029, ASlT23\1N040Ei0030, ABlT23VN04060031, P3M0057,
ABlT23VN04060032, ABTT23vN04060033, .ABlT23\1N04060034, D3M0058,
ABlT23\1N0406003S, ABlT23VNQ406003G, AS II23VN040G0037, ABTT23VN040G0038,
03M0069, D3M0070, D3M0071, D3MOO72, 53MOOG3, 53MOO64, 53M006S, 53M0066, 53M0067,
53M0068, CCON24\1N2S280004, CCON24\1N2S270005, Cc;ON24\1N0906000G'\
CCON24\1N2S300007, CCON24VN25300008, CCON24\1N05090009, CCON24\1N09090010"
CCON24VN2S170011, CCON24VN2S290012, CCON24VN2S270013, CCON24\1N2S300014, \
CCON24VN2S290015, S3M0078, 53M0079, ABTN24VN030S0001, ABTN23\1N030S0041,
ABTA23VN04060042, ABTA23VN04060()43. 54M0001, SEIT24VN0419001G, SEI.ll.23VN04210042,
SEIA24\1N04240002, SEIA24VN04230003, S4MOOO2, CCON24VN2S080017, fi
CC0N24VN2S0S001S, CCON24VN2S0S0019, C4M0003, 54MOOO4, 54MOOOS, C4MOOO6, \\
54M0007, C4MOOOe, C4M0009, C4M0010, C4M0012, C4M0013, CC0A24VN24410020, .1
DSGN24VN24010021, C4M0015, C4M0016, C4M0017, ABTA24VN040GO022 yJt
ABTA24VN040GO023, formalizados y remitidos por el Departamen1;9 de Abastecimiento de la I
Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE) Hospital de Especialidades No. 14 "Adolfo Ruiz ~
Cortines", mediante el oficio 311901150901/1197/2024.

qom;:¡. Nor1* AicaldilJ c<.Á!,M"ht'éhUK, c:,?; ~~lOOCPMX
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En dichos documentos seehrninan datos consistentes eh registro patronal, cadena original, sello
digital, secuencia notarial, número de serie, códiqo bidimensional, teléfono móvil, capital mínimo
fijo y variable, número y valor deaccíonEiS, clave de elector, número de credencial, RFC, domicilio
del representante legal, correo electróriico, fecha de registro, fecha y IWgar de nacimiento, fecha y
lugar de expedición, número y Vlgencjade 1<J credencial para votar, número de trabajadores
actives ante ei IMSS, folio anverso y reverso de la credencial de elector, foto, firma, sexo, huella,
domicilio, CURP, año de registro,se<:<:jón, vigenda, estado civil, lugar y fecha de nacimiento,
ocupación, nombre de accionistas, número y valor de acciones, nombre de socios, número de
oficio, número del acta de nacimiento, techa de registro, número y libro del acta de nacimiento.
número de oficialía, fecha y J\..Igarde nacimiento, lUgar y fecha de expedición; por ser inforrnación
considerada como confidendai, en términos de lo establecido en las fracciones I y I1I del articulo
113 de la Ley Federal de Transparencia yAccesoa la lnforrnaclón Pública,

En éste sentido, la Normativa deberá carqar en la traccióncorrespondlente del SIPOT las versiones
públicas de 10$ documentesque fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que Cuenten con las caractertstícas de
datos abiertos,

ACUERDO CTSP-09'10/07/2024,- De confcrrrrldad con lo establecidoen los .articulos 106 fracción
111; 111 Y 1]2 de la Ley OEinefal de Transparencia y Acceso a la Informadón P(lblica;64, 65 tracción 11,
]08 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia lnforrnación Pública; numerales
Sexaqésirrro segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la .inforrnación, as! como para la elaboración de versiones
públicas y a efectode cumpñr con la carga de la información de las obliqaciones de transparencia

. que impone elarticl,llo'7Q, fracción XXVIU, se aprueban las versiones públicas de 29 instrumentos
contractuales, denominados . 01~EF(l0110~2+Q29-00, 0l2NEFOO1l02Ei24-002-00,
012NEF001T02924-0(l3-()O, 012NEJ=OOlI026Z4-006-QO, 012NEF001102624-008-00,
012NeF001102624-0U-Q0, 012NEFOOlI02624..014-00, 012NEF001102624-025-00,
O.12NEFOO.. 1.10.2624-0.3.2..-00.. 012NEF001102624-03700.0, 012NEFOO1l03024-010-00,
..... " ' .. • ', ',' .•. :',', ,' ,- "":-,:-" .. _. '.'0' o ' .:".: o. .. .. o..... .." ..

012NEF001103024-02$.00, 012NISF001T01824-001000, 012NEFOOlT01824-006·00,
012NISFOOlT01824-00¡¡¡"OO, 912NEfOmº1824-0og-00, Ó12NEF001T01824-()JO-OO,
012NISF001T01824-0U-OO. 012NISFoo1'T01824-012-00, 012NEF001T01824-015-QO,
012Ne;FOO1'T01824-024~00, 012NEFOOlT022;24-002-00, 01:zNEroO]"f02524-007-ClO,
012NISF001T02524.QQ8.ClO, . .012NEF001T02524-008-00. 012NEF001T02524-016-00

012NEF001.TQ2S.24-0.1.6.-0.(I'.012N.E.FOO.J..T02924-002~.00 .. Y.O.12.N.EF.O.01T0292¿¡"'QQ3-00, fOrmillizadOS\\
y remitidos por la Dirección de Adminilitración mediante el oficio095384611CF13/0Q640S. '.

En dichos cocumentcs se eliminan datos consistentes en RFC, CURP,correoelectróni<:o, celular,
nombre -de tercerQs,cargO,domicilio, teléfono y nombres de personas morales; por ser
información considerada como confidencial, en térrnínos eje lo establecido en las fracciones I y'l
del articulo 113 de la Ley Federal de TrqnsP¡;lf'm<:ia y Acceso ala lnformaclón Pública, \.

1\,
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En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos.

ACUERDO crsP-0971107I2o24.- De ccnformidadccn 1.0 establecidoenles artfculos 106 fracción
111; 111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso aJa Información Públi<;;a;64, 65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de. Tr¡lnsparencia y Acc.eso ala lnforrnaclón P¡Jblica; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los' Lineamientos generales. en materia de
clasificación y .desclaslficación de la lnforrriación, así como para la elaboración .de versiones
públicas ya efecto de cumplir con la carga de la inform¡¡ción !14e.la;soblig¡¡ciones de transparencia
que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las.versiones públicas de 30 instrumentos
contractuales, denominados, 01~NEfQ01IQ232+0()2.QO, 012NEf001102324-o03-00.
012NEFO01102324-004-0Q, .. . 012NEFOOII02324-00'7-0Q, .012N~F()()1102324-009-00.
()12NEFOO1102324"010-()O,.012N.EF90110~-o11-00, Q12NI:F(l01IO~4.012'O()' .012NEFOOII02324-
013-00. 012NEFQOllQ23:z.4-014-00, 012NEFOO1l02324,..015-00. 0l2NEfoOl102324-o17-00,
012NEFOO1I02324-o1S-00. 012NEF'OOlI02324.020-o0, 012NEFOQ1IQ~4-022-o0.
(j12NEFO.0l102324-023-00, 012N':¡::(jOlI02324-02&-00. 012NEFOO1102324-031·00.
012NEF001I02324-032-00. 012.NEF001102324-033.QO, 012NEF0Q1102324-03S-00.
012NI:FOOI102624-001-OO, 012NEFOOII02624·oQ4-00, 012NEF001102624·00S·00,
012NI:FOOll02624-0I:3·QO, .(l12N¡;¡::OO1l02624-01S..()(), . Ol~NEF001102$24-01'7.00.
012NEFOO1l02624-01S-00, 012NEFOO1l02624-020-00. y 012NEFOO1l02624-022cOO,forrnalizados y
rernitidos por la Direceíj)n de Administración medianteel oficio éloes384611CFS/006406.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes enRFC, Cl)RP, correo electrónico, celular,
nombre de terceros, cargo,domicilio,tel~f6no,nombres de personasmorales, datos. de credencial
para votar, numero delNE, número de registro patronal y número de aCciones; por ser
información considerada como confidencial, en términos el!? toestabtecído en las fracciones I y 111
del articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 1" Información Pública.

En este sentido, la NormatiVa deberá carl]ar en la. tracclón correspondlente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron rernitldos' para revisión d.el. Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verifip¿jranque cuenten con las
características de datos abiertos.

;~"ACUERDO CTSP-09'T2/07/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fraccló» \ \
111; m y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso ala Información Pública; 64, 65 fracción 11, i/
108 Y 109 de la Ley .Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerale"'!
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los l-ineamientos generales en materia de I
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones.
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las oblIgaciones de transparencia
que impone el articulo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 30 instrumentos
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contractuales, denominados 012NEFOO1l02624-023-00,
012NEFOOU02~-oa~-QO, 0121\1l:1=001,102624-041-00,
012NEF001103024-003-00, 012NEI=OOlI03024-012-00,
012NEF0011030:24i01S'-OO, 012Nl:F00110:S()24i022-00,
012NEF00110:S024-02'1'-OO, 012NEF00110302,4-029-00,
012NEFOOlI04224-002-00, 012NEFOOlT01824,-002-00,
012NEF001TQ1!íU4.Q1';'oO, 012NEFQ01TQ1824-018.QO,
012NEFOOlT01824.Q23.00, 012NEF001T02S24.Q09-00,
012N,EF001TO;2$24.Ql+QO, 012NEF()OlTQ2S2M>19-00,
012NEF001T03124'"004-00, 012NEF001T03124'"007.QO,
012NEF001,.OS:524-0()l~OO, formaHzados y remitidos por la
mediante ElI oficio O~~84fi11CFB/006408.

012NEFOOl102624-024-00,
012NEF0011Q2624-046-00,
012NEF001103024-013-00,
012NEF001103024-023-00,
012NEFOOlI03224-029-00,
012NEF001T01824-003-00,
012NEFOOlT01824-021-00,
012NEF001T02S24-012-00,

012NEF001T02824-004-00,
012NEF001T03124-0Q9-00,

birección de Administración

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, correo electrónico, celular,
nombre de terceros, cargo, domicilio, teléfono, hombres de personas morales, número de
acciones y valor; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo
establecido en las fracciones I y 11I del artículo 113 de I,a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá catfjar en la fracción correspondiente del SIPOT las,
versiones públicas de los documentas que fueron remitidos para revísíon del Comité de
Transparencia y aprobados en eSta sesión, dé igual manera veríñcaran que cuenten con las
caractertsticas. de datos abiertos.

¡l",mw N4n!! Akald!4- Cunuhtl}¡Y1QC,t'?'9:6?OO CDNtX
wwW.!m~:U;¡<)!:M.)\X

ACUERDO CTSP-0973/0712024.- Dé Conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111; 111 y11;2 de la Ley Generalde Tfa!'l$J;>arencia y Acceso a la Información Pública; 64,65 fracción 11.
lOa y 109 de la Ley Federald§ Transpc¡rencia y Accesce 1" tnforrnacíón Púbiica; numerales
Sexagésimo SElgundo y Sexagésimo tercero de 10$ Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclesiflcación de la información,asfcomo para la elaboración de versiones
públicas ya efecto qe cumpllrcon la carga dela información de las obllqaclones de transparencia
que impone el artículo 70, fracción XXVIII,se aprueban lasversiones públicas de 30 instrumentos
contractuales, denominados 011aMEF001102624-030-oo. 012NEF001103024-001-00,
012NEF001103024·002-00. 012NEF001103024-00'1.Q0. 012NEF001103024-00a·oo,

0,1,2,N.E"F,O.'0"1",1,,0"3,,.02,,',4-0.,0",9",-00,' 01,'••,2,'N,•E••'FOO.11,0.30,'2,4,-o.16,-00,'" 012N.EF001,103"O.24-026-0f\012NEFOO1l032l4-010.oo, 012NEF001I03224-012.QO.Ol2NEF001103224-023.QO,· \
012NEF001103224'"OZS.QO, 012NEF001103224-026-00, 012NEF001104024-oo4'"OO.
012NEF001104024.Q12-00, 012NEFOO1T01824.016-D0, 012NEFOO1T01824-017-00.
012NEFOOlT01824.020-00. 01~NI:F001T92~4-001·00, 012NEFOOlT0;u24-006·00,
012NEF001T02224.()}9-C>Q, 012NEF001T02224-011-00, 912NEFOO1T9ZS24-0n·oo,
012NEF001T02924-oo4-0Cl; 012NEF001T02924-ClOS-OCl, 012NEF001T03124-010~
012NEF001T03924-oo2-o0, 012NEFOQ1TQ3924-oo6-00, 012NEF001T03924-00a·oo \:

r \
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012NEF001T03924-0~'OO, formalizados y remitidos por la Oirecci6n de Administración
mediante el oficio 095384611CFB/006419.

En dichos documentos seelirntnan datos COnsistentes e):)RFe, CURP,cOl"reO electrónico, celular,
nombre de terceros, cargo, domicilio, teléfono y .nombres de personas morales; por ser
información considerada como confidencial, en térrntnos de lo establecldo en las fracciones I y 111
del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso ala Informadón Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondIente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencla yaprobados en esta sesión, de igu<l¡ manera verificarán que CUenten con las
características de datos abiertos. <

ACUEROO CTSp·0974!071202.4.-· De conforrnkí..d con Io establecido enIos arncutos lOS fracción
111; III Y 112 ¡:le laLey Gener..1de Trartsparencla y Acceso a la Inform.ación Pública; 64, 65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal. de Transparencia y Acces;paJall1forrnélciónPúplica; numerales
Sexagésimo segund¡;) y Se.X;;l.sÉ¡sirno tercero de los Umlamientosgener1;¡les en. materia de
clasificación y desclasif'icaclón de lain1'prmací6n,asfcomo para la elaboración de versiones
públicas ya efecto de cumplir can la carga de la Inforrnaclón de las opligaci<:lf1esdetransP9rencía
que impone el artículo 70, Trac¡:;ión XXVlil,se aprueban •la:, versiones públicas de 30 instrumentos
contractuales, denominados 012M7B99'1E;115220fi2.c;M5, 012M'1B9W112423Q02-CM1,
012NEF001102324-016-00, 01.21S1~.F0(j110232.4i02.1-00, 012NEF001102324-024-00,
012NEFOO1l02324-0m-oo, 012Nl"F001102324-030rOO, 0121\1l"FO01102324-036-00,
012NEF001102624-00'1'OO, 012NEF001102624·009-00, 012NEFOO1102624-010-0o,
012NEF00110262.4-016-00, 012.NEF001102fi24.02hOO, 012.NE;F001102.624-029-00,
012NEF001102624-o3fi-OO, 012.NEF00110262.4~042'-OO, 012NEFOO~102624i044-00,
012NEF001I0302.4.024-00,012NeF00110322.4-0(¡1~OO, O~2.NEF001T01824-00'1-00,
012NEFOOn01824-022-00, 012NEF001T02224-o03-00, 012NI!FOOn02424-002-00,
012NEF001T02S24-001-00, 012.NEFOOn02S24-004·00, 012NE¡:;:OOn02S24-()1~OO,04'1E2622017- ,
CM3, OSOOYR019N10S24-o01-o0, OSOOYR04'1T01923-008-00-C;f!1~YOSOGY¡:¡~8N00324-012-00•...
formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio \ I
095384611CFB/006407. \

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de 105 documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de

2824 ~ /
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Transparencia ':1 aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos,

ACUERDO CTSP-09"15/0"1/2024.- De conformidad con lo establecido en 105 artículos 106 fracción
111;111 y 112 de la LeyGeneralq~ Transparencia y Acceso-a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercerooe los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasiflcaclón de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas y a efecto de cumplir cen laqarga de la información de las obligaciones de transparencia
que impone el artfculo 70,fracdóhXXVI1I,se aprueban las versiones públicas de 23 instrumentos
contractuales. denominados O.19E16022-OO1, 019NQOm-00l-CMI, 019N09423-001-CM1,
OSOCiYR019N01924-(l()1-00, Q!iOCiYR019N0422k001-00, OSOOYR988N00324-009-00,
OSOCYR988N00324-019.00, OSOCyR988N00324"043-00, OSOCYR988T00224-0l0-00,
0500Y~98l:lT02$Z$-0l1-o0-CMl, 0500YR988T03123-009-00, 9138E04022009-C~,
9l:l8E040220046-CM2, . 988TOO22i-()OI-CM2, 98lITOll~-OO~C;;M2, g88TOll23-006-CM2,
~01l23-008-e~, 988TQll23-0022-CMI, 988T01l23-0022-CM2, 988T011~0042-CM2.
988TOll23-0042-CM3,988TOll23-005S-CMI, 988TOll23..00l04-CM3,formallzados y remitidos por
la Dirección de Administración ml$diante el oficio 09S384611CFB/006409.

En dichos documentos sé.eliminan datos consistentes en P<FC;,q.atos de acta de nacimiento, datos
de credencial p¡¡ravot¡¡r,datos barrcarloacertlflcado, CURP, correo electrónico•. nombre y firma de
terceros, cargo, domicilio. .datos acadérnícos. experlencia, teléfono; por ser ínforrnación
considerada como conñdenctat-en térmi.noscJ" loestablecldo en las fracciones I y 1II del articulo
113 de 1" Ley Fe.der,,1 de.TransparertciayAcceso a la Información Pública.

En este sentido, 1" Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los docqmeríto.s que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión. de igual manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos,

ACUERDO CTSP-09''ltilf)''1tJ,024.-0e conformidad con lo establecido en los artlculos 106 fracción
111;111 y 112 de la Ley Qeneraloe Transparencie y Acceso a la Información Pública; 64. 65 fracción 11,
lOS Y 109 de ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segwndo. yseXagi§simo tercero de los. Lineamientos generales en materia d\h.
clasificación y desclasificaclón de la lnformaclón, así como para la-elaboración de versiones'
publicas ya efecto de cumplir c()n la carga de lainforrnación de las obligaciones de transparencia
que impone el artícwlo 70. fracción XXVIIl,seapruebanlasvef!.ione:s públlcas de 30 instrumentos
contractuales, denominaOQs012M7B99"1lmm()39-CMl, 012M"1B99"1EllS22023-CM3,
012M"1899'1El4622002-eM1, 012M"1B997E1S82200S-CM1, b12M7899"1Il23006-CM3,\
012M"189971123036-0M1, 012M789971362300S-0Ml, 047IQ0423-o0e-CM2,04"1100e23-001-CM2,
047100823-004-CM2, 04"1101323-003-CM2, 04'1TO03~-002-CM4, 04'1TO0323-013-CM2,!~
047T00323-017-CM3, 047TOO323-023-CM2,047TOO323-02S-CM2, 047T0O"123.CJOl-CM3, f,

2GcB4 VFelipe Carrillo
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047T00723-013-CM2, 04'1T00723-~-CM2, 047T00"n3-030-CM2, 04'1T00923-001-CM2,
047T01023-001-eM2, OSOOYR019NOf,>S24~()()1-0(),.. (jSOCWi:tQ471(j1823-001-00-CM2,
050GYR047102023-003"00-CM2, 050GYR047103S23-001-Qo-cMl, 050GYR04'1103623-006-00
CM2, 050GYR047T01'123"003-OO-CM4, 050CVR04'lT019~'()15CO()-c;M2.y 050GYI:t047T02223
007-00-eM1, formalizados y remitidos por la Di~ción dj¡¡Admini~ración mediante el oficio
095384611CFB/o06227.

En dichos documentos se elirtiinán datos consistentes en RFC, datos bancarios, CURP, Correo
electrónico, celular, nombré y firma de terceros, cargp,d0!l'1idlio¡ participación de laernpresa,
teléfono y nombres de personas moraies; parser información considerada como confidencial, en
términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido. la Normativa deberá cargaren la fracción corresponclente del SIP(')T las
versiones públicas de los documentos vque fueron remitidos para revislón del Comité de
Transparencia y aprobados en ésta sesión, de iguai manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos.

ACUERDO c:TSP-0977/07/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111; 111 Y 112 de la Ley Generalde Transparencta y ACCéSO aja Información Pública; 64. 65 fracción 11.
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso .a la Inforrnacién Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificaoión de la información, asi cerno para la elaboración de versiones
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la informaciónde.las ppligaclones de transparencia
que impone el. artículo 70, fracción XXVII, seapruebanlas versiones públicas de 03 permisos de
Uso Temporal Revocabl.e denominados 37-0202-01?-20?4, .37-()101"00l)-2024 'JI 37-2406-007
2024, los cuales fueron formalizados por él. Órganó de OpfiltaciónAdrninistrativa
Descencentrada (OOAO) Distrito Feder;¡1 Sur y remitidos por la Dire~~ión de At:lministración
mediante Atenta Nota 104.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en naclonaIi<;:lad. eIave de elector, número de

re9ist.ro patronal. fol"lo. de O..pin..••io.•n.•...d•. e ObJi
g

..•. "lC.iO.ne..15. f.. is.c..•ales exp...ed..ídas.·.••.•PO•..• r..••.•e.I •.5.• A.:r...•fO.I.iode oPin.Iónd~..
obligaciones fiscales en materia de seguridad social expedidas por ",tINFONAVIT. número de I
registro patronal, domicilio, teléfono y correo electrónico; por ser información considerada como
confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y II1 del artículo 113 de la Ley Federal
dé Transparencia y Acceso a la Información Pública. , .

En este sentído, la Normatlvacleberi1 ca,rgar en la fracc.ión córresportdiente del SIPOT las4'
versiones públicas d", los documentos quef~eron remitidos p'rra[evisión del Comité de" \
Transparencia y aprobados en esta sesión, de Igual manen", veriflC<;1ran que cuenten con las 1

características de datos abiertos.· .
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A(:UlORQO CTSP-C19Y'{s/07{2,024.- ~.conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111; ni y 112 de la l.E!)! General de Transpárencia y ACCesoa.la Información Pública; 64, 65 fracción 11.
10~ Y 109 de la l.ey Federill de Transparencla y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundó y Sexagésimo tercero de los Linearnlentos generales en materia de
clasificación y deselasíflcacién de la lnformaciór1iasí como para la elaboración de versiones
públicas ya efectode cumpttrcon I¡¡¡t;;¡¡¡rga de la información de las obliqaciones de transparencia
que impone el articulo 70ifracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 03 Permisos de
Uso TempQral ReVocable denornlnados; 37-0101-009..2024, 37-0202-011,,2024, 37-2402-00,2
2C124, 105 cuales fuerónformalízados por el Órgano de Operación Administrativa
Oescl.:mcentr¡¡clil OisttitoFederal Sur y remítidos por la Oirecci6nqE.!Administración rned lante
Atenta Nota lOS.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nacionalidad, clave de elector, número de
reqtstro.patronal.follede opinión de oblis.aciolles ffscalesexpedidás porel SAT,folio de opinión de
obligacjon~s fiscalesen matertadesequrldsd social, numero decñcioexpedido por eIINFONAVIT,
número de empleados, domicilio, teléfono y correo electrónico; parser información considerada
como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones Iy 111 del articulo 113 de la Ley
Federal de Transparencia YACc~Soa la lnforrnaclón públk;a.

En este sentido, la Normativa deberá cargaren la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en estaseslón, de igual manera verificarán que cuenten con las
características eledatos abiertos. .

ACUERDO eTSP-091W<t1.I2.fJ24.- [le conformidad con lo establecido en 105 artículos 106 fracción
111; 111 Y 112 de la Ley General de Transparenciay Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11.
108 Y 109 de la Ley Federal deTransparencia y Aceeso a la Información Pública; numerales
Sexagésimosegun<:!oy$exagé$imo tercero de 105 Lineamientos generale$ en materia de
clasiflcaclón y desclaslñcación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas y a efecto de cumplir con la cargEl de la información de las obligaciones de transparencia
que impone el articulo 70, fracción XXVii, se aprueban las versiones públicas de 03 Permisos de
Uso Temp()ral RevocabledE'nomInados 38-0103-C107_2024, 38,0101-027-2024 Y 37-9101-018
2024, los. cuales fueron formalizados por el. órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada (OOAD) Distrito Federal Sur y remitidos por la Direcci6n de Admin¡straCiÓ\
medianteAt!ilnta NClta lOS. r

En dicho documento se.ellminao datos consistentes en naclonatidad, clave de elector, número de
registro patronal, folía de opinión deobllqaciorresfiscales expedidas por el SAT, follo de opinión de
obllqacíones ñscales en m¡¡t$ria de seguridad social, numero de oficio expedido por eIINFONAVIT,
domicilio, teléfono ycorreó electrónico; PQr ser información considerada como confidencial, en
términos de. lo estable.cido en las..frac~.ione.s I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal ~e
Transparenciay Acceso a la Inforrnaclón Publica. \ '

l' "
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En este sentido, la Normativa deb~rá Qéltgaren la ftaQc!Qn. <,;orrespondientfp del slPor las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para .revisiór del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igu¡;¡1 manera verificarán que cuenten con las
ca racterísticas de datos abiertos.

ACUERDO CTSp-09aO/0'1/2024.~Deconforrnidad con lo establecido en los. artículos 106 fracción
111; 111 Y 112 de la Ley General deTransparencia y Acceso a la Inforrnación Públka; 64.6S fracción 11,
lOS Y 109 de la Ley Federal de Transparencla y Acceso q 1".: lnforrnaclén Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasiflcsétón de laInforrnaclón, así como para Iqelaboración de versiones
públicas ya efecto de. cumplir con la car!¡la dela información de Iqsobll!¡lacionesde transparencia
que Impone el articulo 70,fr¡;¡cciónIX, se ¡;¡prLieb¡;¡nla~ versiones públicas de facturas que
amparan 06 pliegos de comisión del mes de et'lerode 20;24, correspondientes a servidores
públicos de la Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico y remitidos por I¡;¡ Dirección de
Administración a través de I¡;¡ Relación de Documentos para l=levlslón del Comité de
Transparencia Número 15.

En dichos documento"? se eliminan los datos consistentes (.7nRFC, lugarde expedición, número de
serie del CSO. código postal. sello digital deICFDI, sello digital del. SAT y de.persona ñsica, código
QR. cadena original dei complemento de certificación digit¡;¡1 del SAT, número certlflcado, número
de serie del certificado SAT, número de viajerc frecuente, nombre,.(':ertificado. número de cuenta
de pago. número del certificado digit¡;¡l, sello digital. número de cuenta pago, número de serie del
eso del SAT, número de certificado, serié del certificado del 13mlsor.lugar de emisión. luqar de
certificación, domicilio, localidad, teléfono. número de serie del certificado contribuyente, correo
electrónico. sello diqital del emisor, últimos cuatro digitospe lat;;¡rjetade crédito y nombre del
titular; por ser información considerada como confidencial, en térmlnosde lo establecido en las
fracciones I y III del articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

En este sentido. la Normeríve deberácarear en la fracclórrcorrespondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verlficarán que cuenten con las
caracteristicas de datos abiertos,

ACUERDO CTSP-0981/07/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111; 111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64. 6S fracción 11, .
108 Y 109 de la Ley Fedeml de Tmnsparencia y Acceso a la lnforrnación Pública; numeraleu,
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de ,.
ciasiflcación y desclasificaci6n de la inform¡;¡ción. así como para I¡;¡ elaboracióh de versione /
públicas ya efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia.
que impone el articulo 70, fracción IX, se aprueban las versiones públicas de facturas que
amparan 14 pliegos de comisión del mes de marzo de 2024. correspondientes a servidores

"' "o<:Alo"'d'~' :::h'~~;-;:,~:;~~~,~~'00'M'XX . . .... 2024 \ ,
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públlcos de la Dirección <Ielnnóvacióny Desarróllo Tecnológico y remitidos por la Dirección de
Administración a través die la Relacionde Documentos para Revisión del Comité de
Transparencia Núl'Tléro16.

En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en RFC, lugar de expedición, número de
serie del CSD, códlgo postal, sello qtgftaJ del CFDI, sello di9ital del SAT y de persona física, código
QR, cadena qriginéll deícornolernentc decertlflcación digital de.J sAT, número certificado, número
de serie del certtñcado SAT,númerQ d~ viajero frecue.nte, nombre, certificado, número de cuenta
de paqonúmero de.l ce.[tificaqodi9ita(,. sello digital, número de cuenta pago, número de serie del
.CSD delSAT, número de certificadg, ~rie del certificado del emisor, ILJgar de emisión, lugar de
certiflcaclón.xíornlclllo, Iocalidad. teléfono, número de serie del certificado contribuyente, correo
electrónico, sellodígital del emlsor,últimos cuatro dfqltos de la tarjeta de crédito y nombre del
titular; por ser informaclónconsldejada pomo confidencíal.ten términos de lo establecidoen las

• fracciones 1y 111 delarttcuío 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SlpOT las
versiones públicas de los documentos que fueron rernltldos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en .•esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
características dé datos abiertos.

ACUERDO <::TSP-09s2/0'1!Z024.- Decónfórrnldad con lo.estáblecido en los artículos 106 fracción
111; 111 Y 112 de la Ley Ceneral de Trerisparenciay Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,
loa y 109 de la Ley Federal dé Trarrsparencia y Acceso a la. Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexaqésimo tercero de. los Lineamientos generales en materia de
clasificación y d""sclasifi9aclgn de la. informa.ción,así90mo para la elaboración de versiones
públicas y a efecto de curnpürcon la.carqa de la información de las obligaciones de transparencia
que impone el artfculo 10, tracción IX, Se aprueban las versiones públicas de facturas que
amparan 12 plieqos de comisión del mes de abril de 2024, correspondientes a servidores públicos
de la Direccl.ón de Innovación y Desarrollo Te<m9lógico, remitidos por la Dirección de
Administración a través de la Relación de Documentos para R""visión dél Comité dé Transparencia
Número 1'1.

,
En dichos documentos se eliminan los datos consistentes eh RFC, lugar de expedición, númerod~
serie d.el CSD,.c,?digo posta. l., sello digital del9~DI,7;ello.d~g¡tal del SAl ~de perso~~ fíS.iC<l.' códiqo
QR, cadena onglnal del complemento. decertificactón digital del SAT, numero certificado, numero
de serie del certificado SAT, número de viajero frecuente, nombre, certlftcado, número. de cuenta
de paqo, número del certificado digital,sello dígitªl,núme.ro d", cuenta pago, número de serie del
eSD del SAT, número de certificado, serie del certificado del emisor, lugar de emisión, lugar dE¡
certttlcación, dornlcillo.Jocalidad, teléfono, número de .serte del certificado contribuyente, correo,
electrénico, sello cii,..ltal deJemisor, ültimoscuatro dfgitos de 1'" tarjeta de crédito y nombre del¡:{
titular; por ser Inforrnáctónccnsfderada como confidencial¡ en términos de lo establecido en las \

"........,"~".' .~"'-,, ..",
_Ú,,"""""''',' '«A~
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fracciones I Y 11I delartfculo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública,

En este sentido, la Normativa deberá c¡;¡rgar en la fracción correspcndlenteideí slPor las
versiones públicas de Jos documentos que fueron remitidos para reVisión del comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera veriñcarén que cuenten con [as
características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP·0983!0712024.- De coriforrntdad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111; 111 Y 111 de la Ley General de Transparencia y Accésoa la .Inforrnaclón pública; 64,65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de TransparenCia y Aqqesoala,lnformaciqn Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los' Linearpienfosgenerales en materia de
clasificación y desclasiñcaclón de I¡¡¡, información, asf' ccrno )p¡:¡ra 1'l,eJ¡¡bor¡¡ción de versiones
públicas ya efecto de cumplir con la carga de la infórm<ldÓnde l<lsobligaciones de transparencia
que impone el articulo 70, fracción IX, se aprueban las versiones públicas de facturas que
amparan 15 pliegos de cornlsfón del 11'11ó'5 deenéro dé~()24,Correspondientesa servidores
públicos de la Sel;retaría Oeneral, remitidos por la Diréc:c:iól'l dé Admil'listración a través de la
Relación de Documentos para Revisión del Comité de Trélnsparencia Número 08.

En dichos documentos se eliminan los, datos consistentes en RFC, lugar de expedición, número de
serie del CSD, código postal, sello digital del CFDI, sello digital dló'i.SAT y de persona ffslca, código
QR. cadena original del complemento de certificación digital del SAT, número certificado, número
de serie del certiñcado SAT, número de viajero frecuente, nornbrecertiftcadortumero de cuenta
de pago, número del certtflcado digital, sello digital, número qe cuenta P<1go, número de serie del
CSD del SAT, número de certlficado,serle del certificado del ernlsor, lugar de emisión, lugar de
certificación, domicilio, localidad, teléfono, númerode serie del certiñcado contribuyente, correo
electrónico, selio dígital. del emisor, últimos cuatrodfqitosdeIa tarjeta de crédito y nombre dei
titular; por ser información conslderada comoconfiqenci;al,en términos de lo establecido en las
fracciones 1y In del artículo 113 de la Ley Federal de Ttanspatéhd~y ACCeSO a la Información
Públlc<l

En este sentido, la Normativa deberá cargarenlafracci~ricorréspóridléntédel SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron rernitldos para revlslóndeí Comité de'
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igu<ll manera verificarán que cuenten con I<lS \ I
características de datos abiertos. _~

ACUERDO CTSP-09S4!07!2024.· De conformidad con io establecido en los artículos 106 fracción
111; 111 y112de la Ley General deTransparenclay Acceso a la IhformE\clónPública; 64, 65 fracción 11, t
~~~~~~~~esl~~~~:ydr:la~:sJ::sfe~~~~6Iad~ ·f<f;e~~~~i~g{6~m~~8t?'lFe~b~~a;~~tr;rr;a~:k
clasi~icaclón y desclasifiC<lci?nde la lnformaci?n,asTs?,mopara la. ela~oración de versiones \
públicas y a efecto de cumplir con la c<lrgade la información de las obligaciones de transparencia \
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que impone el articulo 70, fracción IX. se aprueban las versiones públicas de facturas que
amparan 11 pliegos de comisión del mes de marzo .dit 2024. correspondientes a servidores
públicos de la Dirección de Incorporación y Recaudación remitidos por la Dirección de
Administración a través de la Relgción de Documentos para Revisión del Comité de
Transparencia NQmj1¡ro 14.

En dichos documentos se elirninan los datos consistentes en RFC.lugar de expedición. número de
serie del CSD. código postal. sello digital del CFDI. sello digital del SAT y de persona física, código
QR, cadena originalOe.l complemento de certificación oigitalde~SAT,número certificado, número
de serie del éertificado SAT. número de viajero frecuente, nombre, certtñcado, número de cuenta
de pago; número del certifioaOo<::ligital, sello digital, número de cuenta pago, número de serie del
CsD del SAT,número. de certificado, serie del certificado del emisor, lugar de emisión, Illgar de
certificación, cornlclilo, Iocalldad, teléfono; número de sede del certíñcado contribuyente, correo
electróníco, sello qigital del emisor, últimos .cuatrodrgitos de la tarjeta de crédito y nombre del
titular; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las
fracciones I y 11 Id",l artíclllo1l3 de Ti'! Ley Federal de Tránsparencia y Acceso a la Información
PúbliCa.

En este sentido, la Norrnativa deberá carqar ien la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los dÓ.cumentosque fueron rernitldos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobadosen esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
caracterfsticas de datosablértes.

A<:::UERDOCTSP-Q$lá$!l)'7!2P24.· Dé contorrrudedcon 1.0 establecido en los artículos 106 fracción
liI;111 y 112 de la Ley Ceneral de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción li.
108 Y 109 de la leY Fe<::ljlral de l"rMsparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo S\3Qundo Y .SE':xaQé¡¡imo tercero de los Lineamientos generaies en materia ce
clasificación y desclasíñcaclónoe la infQrmación, así como para la elaboración de versiones
públicas ya efecto de cumplir Con la carga de 1a información de las obligaciones de transparencia
que impone el articulo 70, fracción IX, se aprueban I..s versiones públicas de facturas que
amparan 13 pliegos de comisióndel rnes de i!bril dEl2Q24, correspondientes a servidores públicos
de la Dirección $ Pli!neelción pella la Transformación Institucional, rem itidos por la Dirección
.de Administraci6na través de la Relación de Documentos para Revisión del Comité de

Transparencia Nómero 13. :\

En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en RFC. lug;'lr de expedición, número de \
serie del CSD. códíqo.postaísello digital del CFDI, sello digital del SATy de persona física. código
QR, cadena original del complemento decertlficaclón digital del SAT, número certificado, número
de serie del certlflcadoSc.T, númerode Viajero frecuente, nombre. certificado, número de cuent"
de pago, número del certiflcado di9ital, sellodigital. númerooe cuenta paqo, número de serie del \!
CSD del SAT, número de certiñcado, serie del certificado del emisor, IUgi'lr de emisión, lugar de 1\
certificación. domicilió, localidad. teléfol1O. número de serie del certificado contribuyente, correo .

2024\/
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electrónico, s,,1I0 digiti;!l del emi®r,últimosctli;!tró cH\)itosde la tarjeta d" crédito y nombre del
titular; por ser información considerada como confidencial, entérrrunos de lo establecido en las
fracciones I y 111 del artículo 113 eje la L",y F",d",ral de Transparencia y Acr;;eso a la Información
Públk:¡l

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fraecióhcórr",spondiente del SIPOT las
versiones publicas de los documentos que. fueron remitidos paranwi$i6n .del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igu<ll manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos,

ACUERDO CTSP-09l36/0712024.- Oe ccnforrnldadcon lo establecido en los arttculos 106 fracción
111; 111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso alalnfotmaciónPÓbli<:;:a; 64, 6S fracción 11,
lOS Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasiflcación de la Inforrnación.vasf corno para I¡;¡ etaboraclón de versiones
públicas y ¡;¡ efecto de cumplir con la oarga de la informaciónde las obliga.clonesde transparencia
que impone el articuio 70,fr;'lcción IX,. se aprueben las versiones públlcas de facturas que
amparan 14 pliegos de cornislón d€11 mes de abril d~ 2Q24, correspondientes a servidores públicos
de la Dirección de Finanzas., remitidos por la Dirección de Administración a través de la Relación
de Documentos para Revisión del Comité de Transparencia Número 19.

En dichos documentosseellmlnan los datos consistentes en RFC,Iugard" expedición, número de
serie del CSD, código postal. sello digital déIC¡::OI, sello di91tal del SAT'I de persona física, código
QR, cadena original del complemento de certificación digItal del SAT, número certificado, número
de serie del certIficado SAT, número de viajerofrecuente, nombre, certificado, número de cuenta
de pago, número del certificado digit¡;¡l, sello digital, número de cuenta pa.g9,nL,imero de serie del
eso del SAT, número de certificado, serie delcertiflcadodel emisor, IUQar de emisión, lugar de
certificación, domicilio, localidad, teléfono, número de serie del certificado contribuyente, correo
electrónico, sello digital del emisor, úítlmos cuatrodi9itosid~la tarjstade crédito y nombre del
titular; por ser información considerada como confldéncíal, en términos. de lo establecido en las
fracciones I y lil del artículo 113 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información
P\)bíica,

En este sentido, la Normativa deberá cargar en lafracción correspondiente del SIPOT la~\
versiones públicas de los documentos. que fueron remitidos para revlsíóndel Comité de \
Trarrsparoricia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán qLJ<¿ <;u<¿nt",n con las
características de datos abiertos,

I .

ACUERDOCT$P·0987/07!2024,- De COnformidad con loest.abiecído en los artículos 106 fracciói
111; 111 Y112 de la Ley Gerieral de Transparencia y Acceso a Ii;! JnfQrm¡;¡.cíÓn pública; 64, .eS fracción I}'II'
,lOs.y 109 de la. Ley Fed.•. eral de Transparencla y Acceso a la ..Inform.ación Pública; numerales\
Sexagésimo segundo y Sexágésirno tercero de los LIneamientos generales en rnateria de.
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clasificación y desclasiflcación de la informaclón.oastcornopara la elaboración de versiones
públicas y.a efecto decurnpllr COn la carga de. la ínformación de las obliqaclones de transparencia
que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 18 instrumentos
contractuales, correspondíentes al segundo trimestre 2024, denominados SGN24321l02364,
C4M005~, C4Mo052, C4M007!:j. C4",,0055, 4M0059, 4M0060, C4M0072, C4M0070, C4M0073,
C4M0078, C4M0071, C4M0069, C:;CO-P-24-~2-25.08-36S.c:;4MOO87, C3M0093, CCO-N-24-32
~366 y. ccO.N-24-32~250a-367, formalizados y remitidos por el Departamento de
conservación y Stolrvici()$Cenerales·delÓrgano de Qperat::ión Administrativa Desconcentrada
(OOAD) Verat::ruz Sur, rnediartte el oficio 329001140100/0(;5C/0126/2024.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, domicitio, teléfono, correo
electrónico; nacionaíidad, numero de actade nacimiento, fecha de regístro y ciudad donde se
emite e INE; por ser informaolónconslderada como conñdenclal, en términos de lo establecido en
las fracciones I y III del articulo lB de la Ley Federal de Trahsp.arencía y Acceso él la Información
Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondlente.deí SIPQT las versiones
públicasde los documentosque fueron rernltidos para revislón del Comité cte Transparencia y
aprobados en esta sesión, de í9Uál. manera verificarán qué cuenten COn las caracteristicas de
datos abiertos.

ACUERDO <.:TSp-()9~~/07/2024,.Peconformtdadcon lo establecido en los articulos 106 fracción
111; 111 y 112 de la Ley General de Ttansparenclay Acceso a la Información Pública: 64, 65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública; numerales
SeXagésimo sequndo Y Sexagésimo tercero de los Llnearnientos generales en materia de
clasificación y desclasiflcacióri cte la información, así Como para la elaboración de versiones
públicas Yi:l efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia
que lrnpcneel arttculo 70,ftacclóhIX, se aprueben las versiones públicas de facturas que
amparan veintJsiete pliegos de ccrnisión del mes de octubre d.e2023, correspondientes a
servidores públicos de la$t;ll;:Tetar¡a General, remltídos por Iª Dirección de Admínistraclón a
través de la Relación de Documentos para Revísíón del Comité de Transparencia Número 78.

En dichos documentos se ellmlnanlos datos consistentes en RFC, lugar de expediclón, numero de
Serie del CSD, códigq postal, sello dígítal del CFDI,sello dígítal del SAT y de persona físlca, código

QR··, cad.. en.aoriginal d..• e.1 co.mpte.. m..•..•en.to de ..certlñcacion...diqita..I.del.sAT,núm....e.ro certifíc.a.da, hÚ.mer~\~
de serie del certifícado SAT, número de viajero frecuente, nombre, certificado, número de cuenta '\
de pago, numero dE!1 certifícado digíta1, sello digítal, número de cuenta pago, número de serie del
CSD del SAT, número de certificado, serie del certificado delemisor, lugar de emisión, lugar de
certificación, domicilie, locattdad, teléfono, número de serie del certificado contribuyente, correo
electrónico, sello dígital del emisor, últimos cuatro dígitos de la tarjeta de crédito y nombre del
titl.llar; por ser inforrneciénconsiderade cómo confldencial, eh términos de lo establecioo en las

2G24 VFelipe COlrri.llo
PUERTO

,.".,~~,.. "'''''''''',
..-.~~"..,._"."".",,~



GO]JIERNODE..
MEXICO

COMJTÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

QUINCUAGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2024 DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

fracciones I Y 111 del articulo 113 de la Ley Federal d.e tral)sparenQia y Acceso ala Información
Públia. .

En este sentido, la Norrnatlva deberá cargar eh la tracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Trerisparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verific1lr¡§n que cuenten con las
características de datos abiertos.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no próCédencia para el ejercicio de loS derechos ARCO de los datos personales
en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto ObHgado,m<¡teria de las solicitudes con
números de folio:

¡.. 330018024024332
¡.. 330018024024965
» 330018024023127
» 3300180240233s8
» 330018024024950
» 330018024024964
» 330018024023598
» 330018024025016
» 330018024023249
» 330018024024071
» 330018024024980

¡.. 330018024025280
» 330018024025327
;¡.. 330018024025588
» 330018024025160
:;. 330018024023362
¡;.. 330018024024308
¡;.. 330018024024951
:;. 330018024025132
¡;.. 330018024025140
¡;.. 330018024025158

» 330018024021243
¡.. 330018024025326
¡;.. 330018024025443
> 330018024023250
}\- 330018024025067
¡;.. 330018024025106
» 330018024025391
,. 330018024023455
,. 330018024025307
» 330018024025324

2H24 V
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» 330018024025452
j> 330018024024643
» 330018024021071
» 330018024021639 1

>330018024021841 t
» 330018024022943.
;¡.. 330018024023630 ,
» 330018024023759 \
» 330018024023903
> 330018024024742 \
» 330018024024899

» 330018024025085
;,. 330018024025159
» 330018024025178
» 330018024025305
» 330018024021258
» 330018024024795
;,. 330018024024897
;¡.. 330018024025315
j> 330018024025585
» 330018024024569
¡;.. 330018024025351

;... 330018024024874
>- 330018024021294
> 330018024024427
> 330018024024774
".. 330018024025000
» 330018024020142
);> 330018024023291
? 330018024024247
);> 330018024024253
, 330018024024531
> 330018024024873

Negativa para el ejercicio de 105 derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los
archivos de las unidades administrativas, a las sollcitudesde datos personales con números de
folio:
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» 330018024025300 Ji> 330018024021436 ~ 330018024025258
;ro 330018024025490 )¡- 330018024024943 » 330018024025/+89
\'" 330018024021443 ? .330018024024625 » 330018024024779r
)¡- 330018024024451 J> 330018024023720 » 330018024025127
~ 330018024024563 » 330018024023915 .,. 330018024025332
" 330018024024898 ¡;. 330018024024646 > 330018024025413r

» 330018024024921 J> 330018024024447 J> 330018024025626
» 330018024025059 » 330018024024460

Declaratorla de il1éxistéhda parcial de la información, materia de ias solicitudes para el ejercicio
de los derechos ARCO.con números de folio:

» 330018024023111
)¡- 330018024024310
¡.. 330018024024379
» 330018024024522
¡;. 330018024021755
» 330018024023045
J> 330018024024445
» 330018024025049
» 330018024025139

» 330018024025335
» 330018024022295
» 330018024023309
)¡- 330018024024061
» 330018024024764
» 330018024025448
» 330018024022278
» 330018024021251
)¡- 330018024022827

¡;. .330018024025131
» 330018024024111
}> 330018024025404
>330018024025052
,. 330018024022193
Ji> 33001$024024469
» 330018024024763
Ji> 330018024023302
» 330018024024599

ACUERDO CTSP-0989/07/2Q24.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no
precedencia para el é.Íer<:iclo de I<::>s derecnos ARCO de los datos personales en los archivos,
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, rnateria de las solicitudes presentadas en
esta sesión de comité, COn fundarnentoen lo dispuesto en 105 articulas 55, fracción IV; 83 Y 84,
fracción IV y VIII de la Lt"y General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados,

ACUERDO CTSP-0990/07/2024.. Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de las
sotlcítudes para el ejerCicio de los derechos AR~O presentadas en esta sesión de Comité, de
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligaqos,

ACUERDO CTSP-0991/07/2024.- Se aprueba la rundarnentacíon y motivación de la inexistenCi~\ \
parcial de la Inforrrración, materia de las solicitudes para el ejerciciccíe Ios derechos ARC~ \
presentadas en esta s.esión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo
párrafo de losartlculos 53 y 84; fracclón 11 l de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión ele Sujetos Obligaelos, \
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PARA LA CLASIFICACIÓN DE.INFORMACiÓN

ACUERDO GENERAL CTSP-099'2107/1.024.- Con fundamento en <ll artículo 102 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Lineamientos Décimo segundo, Décimo
tercero y Décimo cuarto de los Lineamientos gen<?ralés en materia de claslflcacíón y
desclasiñcactón de la inforrnacíón, asf como para la elaboración de versiones públicas, se
aprueba el (ridlce de los Expedientes claslficados como reservados, correspondiente alprimer
semestre de 2024 y que contiene las solicitudes de información que fueron clasificadas como
reservadas en .el periodo comprendido de enero a junio del año 2024.

1"9. E~gar Alejan

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracción 1,
6/~, 65 fracciones 1,11, VIII Y IX,135 párrafo segundo, 141Y 143 dé la LFfAIP; 83 Y 84, fracción 111 de la
LGPDPPSO, en relación con el sequndo párrafo d<?l¡¡¡rtículo 43 de 113 Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes
del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano d<?1 Seg\Jro Social, Licenciada Karla Lorena
Ramos Jara, Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública y
Suplente de la Presídehta del Comité de TransparenclaMaestra sandra Flores Pér<?z, Titular de la
Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control
Específico; y el Ingeniero Edgar Alejandro Ramirez Rodrfgl;ez, Coordinador de Programas de la
División de Administración de Docurrterrtos y Suplente del Titwlarqlel Área coordinadora de
Archivos. /...,....f.L""""" ""_ClAD.L '''!~\
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Mtra. Sandra FI()ré$ rez

Acta de la Quincuagésima novena Sesión pérrnanente del Comité dé 'rrenspere ia.>de! 29 de julio de 2024,
'<,
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